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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 62-2020 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 
1 

Que es propósito del Gobierno de Reconciliación y Unidad 
Nacional de la República de Nicaragua, reconocer a la 
Honorable Señora Antonella D' Aprile, Representante y 
Directora País del Programa Mundial de Alimentos de las 
Naciones Unidas en Nicaragua, PMA, al término de su Misión, 
desarrollada durante el periodo de 2015 a 2020, por sus 
valiosas gestiones y participación activa en el fortalecimiento 
de las relaciones de amistad y cooperación entre el Programa 
Mundial de Alimentos y la República de Nicaragua. 

11 
Que durante su gestión, la Señora Antonella D' Aprile, se 
destacó por mantener una colaboración respetuosa, franca y 
permanente, demostrando el compromiso y solidaridad del 
PMA, con el Pueblo y Gobierno de Nicaragua. 

111 
Que su Representación, la desarrolló con una visión 
de acompañamiento a las prioridades del Gobierno de 
Nicaragua, en armonización con otros Cooperantes y 
trabajando conjuntamente para la Reducción de la Inseguridad 
Alimentaria y malnutrición; Reducción del Riesgo y 
Vulnerabilidad ante el Cambio Climático; Equidad de 
género y Empoderamiento de las Mujeres Nicaragüenses 
y construcción de Sistemas Agroalimentarios sostenibles; 
incorporando en cada uno de estos programas el valor 
agregado del PMA. 

IV 
Que bajo su gestión, impulsó encuentros de Alto Nivel que 
fortalecieron las relaciones de Cooperación y evidenciaron 
el impacto de los programas sociales implementados 
conjuntamente, destacándose entre ellos la Merienda Escolar, 
que ha representado la prioridad del trabajo del PMA en 
Nicaragua, acompañando al Ministerio de Educación, 
MINED, en el fortalecimiento del Programa Integral de 
Nutrición Escolar (PINE). 

POR TANTO 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política 

ACUERDA 

Artículo 1. Otorgar la Orden José de Marcoleta, en el Grado 
de "Gran Cruz", a la Honorable Señora Antonella D' Aprile, 
Representante y Directora País del Programa Mundial de 
Alimento de las Naciones Unidas en Nicaragua. 

Artículo 2. Comunicar este Acuerdo a la Honorable Señora 
Antonella D' Aprile, Representante y Directora País del 
Programa Mundial de Alimento de las Naciones Unidas en 
Nicaragua. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día ocho de julio del año dos 
mil veinte. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
E INFRAESTRUCTURA 

Reg. 1886 - M.- 453 85046 - Valor C$ 3,040.00 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
E INFRAESTRUCTURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE ACUÁTICO 
AUTORIDAD MARÍTIMA Y PORTUARIA.NACIONAL 

RESOLUCION DGTA Nº 021 - 2019 

Enmiendas a los Capítulos 11-1, 11-2, 111 y el Apéndice 
del Convenio SOLAS 1974, adoptadas por el Comité de 

Seguridad de la OMI mediante 
Resolución MSC. 421 (98). 

La Dirección General de Transporte Acuático del Ministerio de 
Transporte e Infraestructura "Autoridad Marítima y Portuaria 
Nacional'', en uso de las facultades que le confieren la Ley 
290, "Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo" con reformas incorporadas, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº 35 del 22 de febrero de 
2013, y su Reglamento, Decreto Nº 71-98, con sus reformas 
e incorporaciones Decreto Nº 118-2001 y Decreto Nº 25-
2006, Ley Nº 399, "Ley de Transporte Acuático" publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº 166 del 3 de septiembre del 
2001 y su Reglamento, Decreto A.N. Nº 4877 publicado en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº 245, del 19 de diciembre de 
2006, la Ley Nº 838, "Ley General de Puertos de Nicaragua" 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 92 del 21 de mayo 
de 2013 y su Reglamento, Decreto Nº 32-2013 publicado en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº 200 del 22 de octubre de 2013. 

CONSIDERANDO 
I 

Que de conformidad con el Artículo 4 de la Ley 399, Ley 
de Transporte Acuático de la República de Nicaragua, es 
competencia de la Dirección General de Transporte Acuático: 
numerales; 1) "Normar, regular y controlar el transporte 
acuático, en lo que a la seguridad de la navegación y la 
protección contra la contaminación se refiere; 6. Promover 
la ratificación de los convenios internacionales en materia 
marítima, velando por su cumplimiento". 

II 
Que la República de Nicaragua se adhirió al Convenio 

5877 



10-07-2020 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 127 

Internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 
(SOLAS 74, Safety of Life at Sea), al Protocolo de 1988 
sobre el sistema armonizado de inspección y certificación 
y sus enmiendas, promovido por la Organización Marítima 
Internacional, mediante el Decreto Nº 20 - 2004 publicado 
en La Gaceta Diario Oficial Nº 61 del 26 de marzo de 2004, 
Pag. 1585, Decreto 63-2004 a través del cual se adiciona la 
omisión de su Protocolo de 1988 y sus Enmiendas publicado 
en La Gaceta Diario Oficial Nº 117 del 16 de junio de 2004, 
Pag. 3069, la adhesión fue aprobada con el Decreto A.N. Nº 
3960 publicado en La Gaceta Diario Oficial Nº 179 del 13 
de septiembre de 2004. Pag. 4998 y ratificada con el Decreto 
Nº 121-2004, publicado en La Gaceta Diario Oficial Nº 228 
del 23 de noviembre de 2004, Pag. 6739. 

III 
Que el Convenio SOLAS tiene como objetivo, establecer 
normas mínimas referidas a la construcción, el equipo y la 
utilización de los buques, que les permita una navegación 
segura. El Convenio prescribe una serie de certificados que 
deben ser emitidos por los Estados de Abanderamiento de los 
buques con los que dan fe que se cumplen las disposiciones 
del Convenio. Los certificados deben permanecer a bordo de 
los buques y estar disponibles para la inspección realizada 
por otros Estados Contratantes, en su función de supervisión 
de Estado Rector de Puerto. 

IV 
Que el Comité de Seguridad Marítima de la OMI con el 
propósito de mantener actualizado el Convenio, adoptó la 
Resolución MSC. 421 (98) el 15 de junio de 2017 la que 
entrará en vigor el 1 de enero de 2020. Resolución mediante 
la cual se enmienda el Capítulo II-1; Construcción, estructura, 
compartimentado y estabilidad, instalaciones de máquinas 
e instalaciones eléctricas y el Capítulo II-2; Construcción, 
prevención, detección y extinción de incendios, Capítulo III; 
Dispositivos y medios de salvamento y el Apéndice relativo 
a los certificados. 

V 
Que el Artículo 1 b) del Convenio SOLAS establece: "los 
Gobiernos Contratantes se obligan a promulgar leyes, 
decretos, órdenes y reglamentos y a tomar todas las medidas 
que se precisen para dar al Convenio plena efectividad y así 
garantizar que, desde el punto de vista de la seguridad de la 
vida humana, todo buque debe ser idóneo para el servicio 
a que se le destine". En concordancia con lo dispuesto 
en el CÓDIGO PARA LA IMPLANTACIÓN DE LOS 
INSTRUMENTOS DE LA OMI (CÓDIGO lll) adoptado 
mediante Resolución A. 1070 (28) del 4 de diciembre de 
2013, que mandata; "los Estados tienen la responsabilidad de 
implantar y hacer cumplir las disposiciones de los Convenios 
Internacionales de los que son Estado Parte. 

VI 
Que es necesario que esta Autoridad Marítima promulgue 
disposiciones de carácter nacional para lograr una efectiva 
implementación de las enmiendas al Convenio SOLAS. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que le confieren las normas 
relacionadas en la presente Resolución esta Autoridad; 

RESUELVE 

PRIMERO: Dar a conocer e incorporar a la legislación 
nacional la Resolución MSC. 421 (98) de enmienda a 
los Capítulos II-1, 11-2, III y el Apéndice del Convenio 
Internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 
(Convenio SOLAS 1974), anexa a la presente resolución y 
que forma parte integra de la misma. 

SEGUNDO: Esta Autoridad podrá emitir circulares de 
carácter técnico con el fin de facilitar la implementación 
de la enmienda. 

TERCERO: La presente Resolución entrará en vigor y será 
aplicable a partir del O 1 de enero del año dos mil veinte. 

Dado en la ciudad de Managua República de Nicaragua, a 
los trece días del mes noviembre del año dos mil diecinueve. 

PUBLIQUESE, CUMPLASE.- (F) Lic. MANUEL SALVADOR 
MORA 0RTIZ, Director General. 

RESOLUCIÓN MSC.421(98) 
(adoptada el 15 de junio de 2017) 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA LA SEGURIDAD 

DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 
1974, ENMENDADO 
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EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo 
de la Organización Marítima Internacional, artículo que trata 
de las funciones del Comité, 

RECORDANDO TAMBIÉN el artículo VIII b) del Convenio 
internacional para la seguridad de la vida humana en el 
mar, 1974 ("el Convenio"), relativo al procedimiento de 
enmienda aplicable al anexo del Convenio, con excepción 
de las disposiciones del capítulo 1, 

HABIENDO EXAMINADO, en su 98º periodo de sesiones, 
las enmiendas al Convenio propuestas y distribuidas de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del 
Convenio, 

1 ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al Convenio cuyo 
texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2 DISPONE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que dichas enmiendas 
se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2019, a menos 
que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos 
Contratantes del Convenio o un número de Gobiernos 
Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen 
como mínimo el 50 % del tonelaje bruto de la flota mercante 
mundial, hayan notificado al Secretario General que recusan 
las enmiendas; 

3 INVITA a los Gobiernos Contratantes del Convenio a 
que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto 
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en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas 
entrarán en vigor el 1 de enero de 2020, una vez aceptadas 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 supra; 

4 PIDE al Secretario General que, a los efectos del artículo 
VIII b) v) del Convenio, remita copias certificadas de la 
presente resolución y del texto de las enmiendas que figura 
en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 

5 PIDE TAMBIÉN al Secretario General que remita copias 
de la presente resolución y de su anexo a los Miembros de 
la Organización que no son Gobiernos Contratantes del 
Convenio. 

ANEXO 

CAPÍTULO Il-1 
CONSTRUCCIÓN - ESTRUCTURA, 

COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD, 
INSTALACIONES DE MÁQUINAS 
E INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

PARTEA 
GENERALIDADES 

Regla 1 - Ámbito de aplicación 
1 Se añaden los siguientes nuevos párrafos 1.1.1 y 1.1.2 a 
continuación del párrafo 1.1 actual: 

"1.1.1 Salvo disposición expresa en otro sentido, las partes 
B, B-1, B-2 y B-4 del presente capítulo solo se aplicarán a 
los buques: 

.1 cuyo contrato de construcción se adjudique el 1 de enero 
de 2020 o posteriormente; o 

.2 en ausencia de un contrato de construcción, cuya quilla se 
coloque o cuya construcción se halle en una fase equivalente 
el 1 de julio de 2020 o posteriormente; o 

.3 cuya entrega tenga lugar el 1 de enero de 2024 o 
posteriormente. 

1.1.2 Salvo disposición expresa en otro sentido, la 
Administración se asegurará de que los buques que no estén 
regidos por lo dispuesto en el párrafo 1.1.1, pero que se 
hayan construido el 1 de enero de 2009 o posteriormente: 

.1 cumplen las prescripciones que figuran en las partes B, 
B-1, B-2 y B-4 que sean aplicables en virtud del capítulo 
II-1 del Convenio internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar, 1974, enmendado por las resoluciones 
MSC.216(82), MSC.269(85) y MSC.325(90); y 

.2 cumplen las prescripciones que figuran en la regla 19-1." 

2 Se suprime el párrafo 1.3 .4 actual. 

3 El párrafo 2 actual se sustituye por el siguiente: 

"2 Salvo disposición expresa en otro sentido, la 
Administración se asegurará de que los buques construidos 
antes del 1 de enero de 2009: 

. l cumplen las prescripciones aplicables en virtud del capítulo 
II-1 del Convenio internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar, 1974, enmendado por las resoluciones 
MSC.l(XLV), MSC.6(48), MSC.11(55), MSC.12(56), 
MSC.13(57), MSC.19(58), MSC.26(60), MSC.27(61), la 
resolución 1 de la Conferencia SOLAS de 1995, MSC.47(66), 
MSC.57(67), MSC.65(68), MSC.69(69), MSC.99(73), 
MSC.134(76), MSC.151 (78) y MSC.170(79); y 

.2 cumplen las prescripciones que figuran en la regla 19-1." 

Regla 2 - Definiciones 
4 El párrafo 2 actual se sustituye por el siguiente: 

"2 Centro del buque: el punto medio de la eslora (L)." 

5 Los párrafos 9 y 1 O actuales se sustituyen por los siguientes: 

"9 Calado (d): la distancia vertical medida desde la línea 
de quilla: 

.1 en el centro del buque, para los buques regidos por lo 
dispuesto en la regla II-1/1.1.1.1; y 

.2 en el punto medio de la eslora de compartimentado del 
buque (L,), para los buques no regidos por lo dispuesto en 
la regla Il-1/1. l. l. l, pero construidos el l de enero de 2009 
o posteriormente; 

hasta la flotación que se considere. 
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10 Calado máximo de compartimentado (d): el calado 
correspondiente a la línea de carga de verano que se asigne 
al buque." 

6 El párrafo 13 actual se sustituye por el siguiente: 

"13 Asiento: la diferencia entre el calado a proa y el calado 
a popa, medidos en: 

.1 las perpendiculares de proa y popa, respectivamente, 
que se definen en el Convenio internacional sobre líneas de 
carga en vigor, para los buques regidos por lo dispuesto en 
la regla II-1/1.1.1.1; y 

.2 los extremos proel y popel, respectivamente, para los 
buques no regidos por lo dispuesto en la regla II-1/1.1.1. l, 
pero construidos el 1 de enero de 2009 o posteriormente; 
sin tener en cuenta la quilla inclinada." 

7 El párrafo 19 actual se sustituye por el siguiente: 

"19 Cubierta de cierre: tratándose de buques de pasaje 
significa la cubierta más elevada: 

.1 a la que llegan los mamparos principales y el forro del 
buque en forma estanca para los buques regidos por lo 
dispuesto en la regla II-1/1.1.1.1; y 

.2 en cualquier punto de la eslora de compartimentado (L,) 
al que llegan los mamparos principales y el forro del buque 
en forma estanca y la cubierta más baja desde la que pueden 
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evacuarse pasajeros y tripulación sin que el agua lo impida 
en ninguna de las etapas de inundación en los casos de 
avería definidos en la regla 8 y en la parte B-2 del presente 
capítulo, para los buques no regidos por lo dispuesto en la 
regla 11-1/ 1.1.1.1, pero construidos el 1 de enero de 2009 
o posteriormente. 

La cubierta de cierre podrá ser de saltillo. En los buques de 
carga no regidos por lo dispuesto en la regla 11-1/l.1.1. l, 
pero construidos el 1 de enero de 2009 o posteriormente, 
la cubierta de francobordo puede considerarse la cubierta 
de cierre." 

8 Se suprime el párrafo 26 actual y los párrafos restantes se 
vuelven a numerar como corresponda. 

PARTE B 
COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD 

Regla 4 - Generalidades 
9 El párrafo l actual y la nota a pie de página del párrafo l 
actual se suprimen. 

l O Los nuevos párrafos l y 2 siguientes se introducen antes 
del párrafo 2 actual: 

"l Salvo disposición expresa en otro sentido, las 
prescripciones de las partes B-1 a B-4 se aplicarán a los 
buques de pasaje. 

2 En lo que respecta a los buques de carga, se aplicarán las 
siguientes prescripciones de las partes B-1 a B-4: 

2.1 De la parte B-1: 

.1 Salvo disposición expresa en otro sentido, la regla 5 se 
aplicará a los buques de carga y la regla 5-1 se aplicará a 
los buques de carga que no sean buques tanque, según se 
definen estos en la regla 112 h); 

.2 las reglas 6 a 7-3 se aplicarán a los buques de carga de 
eslora (L) igual o superior a 80 metros, pero de ellas podrán 
excluirse los buques regidos por los siguientes instrumentos y 
cuyo cumplimiento de las prescripciones de compartimentado 
y estabilidad con avería del instrumento esté demostrado: 

.1 el Anexo 1 del Convenio MARPOL, salvo que los buques 
de carga combinada (definidos en la regla 11-2/3.14 del 
Convenio SOLAS) con francobordo de tipo B cumplirán 
las disposiciones de las reglas 6 a 7-3; o 

.2 el Código internacional para la construcción y el equipo 
de buques que transporten productos químicos peligrosos a 
granel (Código CIQ); o 

.3 el Código internacional para la construcción y el equipo 
de buques que transporten gases licuados a granel (Código 
CIG); o 

.4 las prescripciones de estabilidad con avería de la regla 
27 del Convenio de líneas de carga de 1966 aplicables en 
cumplimiento de las resoluciones A.320(1X) y A.514(13), 
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siempre que, en el caso de los buques de carga a los cuales 
se aplica la regla 27 9), para que los mamparos principales 
transversales estancos se consideren efectivos, estos deben 
estar espaciados según lo estipulado en el párrafo 12) f) de 
la resolución A.320(IX}, salvo que los buques destinados a 
transportar cubertadas cumplirán lo dispuesto en las reglas 
6 a 7-3; o 

.5 las prescripciones de estabilidad con avería de la regla 
27 del Protocolo de líneas de carga de 1988, salvo que los 
buques destinados a transportar cubertadas cumplirán lo 
dispuesto en las reglas 6 a 7-3; o 

.6 las normas de compartimentado y estabilidad con avería 
de otros instrumentos elaborados por la Organización. 

2.2 Salvo disposición expresa en otro sentido, las 
prescripciones de la parte B-2 y la parte B-4 se aplicarán a 
los buques de carga." 

11 Los párrafos 2 a 4 actuales se vuelven a numerar como 
corresponda. 

PARTE B-1 
ESTABILIDAD 

Regla 5 - Estabilidad sin avería 
12 Los párrafos l y 2 actuales se sustituyen por los siguientes: 
"l Todo buque de pasaje, sean cuales fueren sus dimensiones, 
y todo buque de carga de eslora (L) igual o superior a 24 
m serán sometidos, ya terminada su construcción, a una 
prueba de estabilidad. Se determinarán el desplazamiento del 
buque en rosca y las posiciones longitudinal, transversal y 
vertical de su centro de gravedad. Además de cualquier otra 
prescripción aplicable de las presentes reglas, los buques 
de eslora igual o superior a 24 m deberán cumplir, como 
mínimo, las prescripciones de la parte A del Código IS 2008. 

2 La Administración podrá autorizar que, respecto de un 
determinado buque de carga, se prescinda de la prueba 
de estabilidad prescrita en la regla 5-1 siempre que se 
disponga de datos básicos proporcionados por la prueba de 
estabilidad realizada con un buque gemelo, y que a juicio 
de la Administración sea posible, partiendo de estos datos 
básicos, obtener información fiable acerca de la estabilidad 
del buque no sometido a prueba. Una vez terminada su 
construcción, se llevará a cabo un reconocimiento para 
determinar su peso en rosca, y si al comparar los resultados 
con los datos obtenidos respecto de un buque gemelo se 
encontrara una variación del desplazamiento en rosca que 
exceda del l % para buques de eslora igual o superior a 160 
m y del 2 % para buques de eslora igual o inferior a 50 m, 
como determina la interpolación lineal de esloras intermedias, 
o una variación de la posición longitudinal del centro de 
gravedad que exceda del 0,5 % de L, se someterá al buque 
a una prueba de estabilidad." 

13 El párrafo 5 actual se sustituye por el siguiente: 

"5 En todos los buques de pasaje, a intervalos periódicos que 
no excedan de cinco años, se llevará a cabo un reconocimiento 
para determinar el peso en rosca y comprobar si se han 
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producido cambios en el desplazamiento en rosca o en la 
posición longitudinal del centro de gravedad. Si, al comparar 
los resultados con la información aprobada sobre estabilidad, 
se encontrara o previera una variación del desplazamiento 
en rosca que exceda del 2 % o una variación de la posición 
longitudinal del centro de gravedad que exceda del 1 % de 
L, se someterá al buque a una nueva prueba de estabilidad." 

Regla 5-1 - Información sobre la estabilidad que se 
facilitará al capitán 

14 La nota a pie de página actual del título de la regla se 
sustituye por la siguiente: 

"* Véanse también las "Directrices para la preparación de 
información acerca de la estabilidad sin avería" (circular 
MSC/Circ.456) y la "Orientación revisada que sirva de guía 
al capitán para evitar situaciones peligrosas en condiciones 
meteorológicas y estados de la mar adversos" (circular 
MSC.1/Circ.1228). t 

t Esta nota a pie de pagma figura a fines de referencia 
únicamente y no forma parte de las enmiendas adoptadas." 

15 La regla 5-1.1 actual se sustituye por la siguiente: 
"1 Se facilitará al capitán información satisfactoria ajuicio de 
la Administración que le permita obtener, por medios rápidos 
y sencillos, un conocimiento preciso de la estabilidad del 
buque en las diferentes condiciones de servicio. Se entregará 
a la Administración una copia de dicha información sobre 
estabilidad." 

16 El párrafo 2.1 actual se sustituye por el siguiente: 

". l unas curvas o tablas de valores de la altura metacéntrica 
(GM) mínima de servicio y el asiento máximo admisible en 
función del calado que garanticen el cumplimiento de las 
prescripciones de estabilidad sin avería y con avería según 
proceda, o las curvas o tablas de valores de la altura máxima 
admisible del centro de gravedad (KG) y el asiento máximo 
admisible en función del calado, o el equivalente de una de 
esas dos curvas o tablas de valores;" 

17 Los párrafos 3 y 4 actuales se sustituyen por el texto 
siguiente: 

"3 La información sobre estabilidad sin avería y con avería 
prescrita en la regla 5-1.2 se presentará como datos refundidos 
e incluirá la gama operativa completa de los valores del calado 
y el asiento. Los valores del asiento aplicados coincidirán en 
toda la información sobre estabilidad destinada a ser utilizada 
a bordo. La información no requerida para la determinación 
de los límites del asiento y la estabilidad debería excluirse 
de esta información. 

4 Si la estabilidad con avería se calcula de conformidad 
con las reglas 6 a 7-3 y, si procede, con las reglas 8 y 9.8, 
se determinará una curva límite de estabilidad mediante 
interpolación lineal entre el valor mínimo de la GMprescrita 
que se supone para cada uno de los tres calados d,, d y d,. 
Cuando se calculen índices de compartimentado adiciÓnales 
para distintos asientos, se presentará una curva envolvente 
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única basada en los valores mínimos para esos cálculos. 
Cuando esté previsto elaborar curvas de la altura máxima 
admisible KG, habrá que asegurarse de que las curvas 
resultantes de la KG máxima se correspondan con una 
variación lineal de la GM. 

5 Como alternativa a la curva envolvente única, los cálculos 
de los asientos adicionales podrán llevarse a cabo con una 
GM común para todos los asientos supuestos en cada calado 
de compartimentado. Seguidamente se utilizarán los valores 
más bajos de cada índice parcial A, A y A

1 
de todos los 

asientos en la suma del índice de com'partimentado obtenido 
A de conformidad con la regla 7 .1. De este modo se obtendrá 
una curva límite de la GMbasada en la GMutilizada en cada 
calado. Se elaborará un diagrama de límite de asiento que 
indique la gama de asientos supuesta." 

18 El párrafo 5 actual se vuelve a numerar como corresponda 
y se enmienda de modo que diga lo siguiente: 

"6 Cuando las curvas o tablas de valores de la altura 
metacéntrica (GM) mínima de servicio o de la altura KG 
máxima admisible en función del calado no se faciliten, 
el capitán deberá asegurarse de que las condiciones de 
servicio no difieren de un estado de carga aprobado, o 
verificar, mediante los cálculos correspondientes, que las 
prescripciones de estabilidad se satisfacen respecto de este 
estado de carga." 

Regla 6 - Índice de compartimentado prescrito R 
19 En el párrafo 2, el encabezamiento actual se sustituye 
por el siguiente: 

"2 Para los buques a los que se aplican las prescripciones 
sobre estabilidad con avería de la presente parte, el grado 
de compartimentado necesario queda determinado por el 
índice de compartimentado prescrito R como se indica a 
continuación:" 

20 En el párrafo 2.2, el encabezamiento actual se sustituye 
por el siguiente: 

".2 En el caso de buques de carga de eslora (L) no inferior 
a 80 m y eslora (L,) no superior a 100 m:" 

21 El texto del párrafo 2.3 actual se sustituye por el siguiente: 

"2.3 En el caso de los buques de pasaje: 

Personas a bordo R 

N<400 R= 0,722 

400 ::;N~ l 350 
R = N / 7 580 + 0,66923 

l 350<N:S6000 R = 0,0369 x Ln (N + 89,048) + 0,579 

N>6000 R = l - (852,5 + 0,03875 X N) / (N + 5 000) 
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donde: 

N = número total de personas a bordo." 

22 El párrafo 2.4 actual se suprime. 

Regla 7 - Índice de compartimentado obtenido A 

23 La primera frase del párrafo 1 actual se sustituye por la 
siguiente: 

"1 El índice de compartimentado obtenido A se determina 
mediante la sumatoria de los índices parciales A" A y A1, 

ponderados tal como se indica y calculados para los c~lados 
d,, d y d

1 
que se definen en la regla 2, de conformidad con 

la siguiente fórmula:" 

24 Los párrafos 2 y 3 actuales se sustituyen por los siguientes: 

"2 Como mínimo, A se calculará en el asiento a nivel para 
el calado máximo de compartimentado d y el calado de 
compartimentado parcial d . El asiento de s~rvicio estimado 
podrá utilizarse para el cal~do de servicio en roscad,. Si en 
todas las condiciones de servicio previstas en la gama de 
calados de d, a d1 la variación del asiento, en comparación 
con los asientos calculados, es superior al 0,5 % de L, se 
calculará A, una o más veces, para los mismos calados, pero 
con asientos suficientes, para asegurarse de que, respecto de 
todas las condiciones de servicio previstas, la diferencia del 
asiento, en comparación con el asiento de referencia utilizado 
para un cálculo, no supere el 0,5 % de L. En cada cálculo 
adicional de A se cumplirá lo dispuesto en la regla 6.1. 

3 Al determinar el brazo adrizante positivo (GZ) de la 
curva de estabilidad residual en las etapas de equilibrio 
intermedio y final de la inundación, el desplazamiento será 
el correspondiente a la condición de estabilidad de carga sin 
avería. Todos los cálculos deberían realizarse para el asiento 
que adquiera el buque libremente." 

Regla 7-1 - Cálculo del factor p
1 

25 En el párrafo 1 actual, el texto de la notación para la 
distancia media transversal b se sustituye por el siguiente: 

"b = distancia media transversal en metros, medida 
perpendicularmente al plano diametral en el calado máximo 
de compartimentado entre el forro exterior y un plano vertical 
supuesto que se extienda entre los límites longitudinales 
utilizados en el cálculo del factor pi y que sea tangente o 
común a toda o a parte de la cara más exterior del mamparo 
longitudinal considerado. Este plano vertical estará orientado 
de modo que la distancia transversal media al forro exterior 
sea la máxima, pero no superior al doble de la distancia 
mínima entre el plano y el forro exterior. Si la parte superior 
de un mamparo longitudinal se encuentra por debajo del 
calado máximo de compartimentado, se supondrá que el 
plano vertical utilizado para determinar b se extiende hacia 
arriba hasta la línea de flotación de compartimentado más 
profunda. En ningún caso se considerará que b es superior 
aB/2." 

5882 

Regla 7-2 - Cálculo del factor si 

26 Los párrafos 2 a 4.1.2 actuales se sustituyen por los 
siguientes: 

"2 Para los buques de pasaje y los buques de carga que 
tengan dispositivos de inundación compensatoria, el factor 
s intermedio' i se considera el menor de los factores s calculados 
en todas las etapas de inundación, incluida la etapa previa al 
equilibrado, de haberla, y se calculará mediante la siguiente 
fórmula: 

_L 
GZmh Gama 4 

= ---x---
L o.os 1 J 

donde GZrnáx no se considerará superior a 0,05 m y Gama 
no se considerará superior a 7°. s., d .. =O, si el ángulo de 
escora intermedio supera los 15º ~~~¡~~so de los buques de 
pasaje, y 30° en el caso de los buques de carga. 

Para los buques de carga que no tengan instalados dispositivos 
de inundación compensatoria, el factor sintermedio.i se considerará 
igual a 1, a menos que la Administración estime que la 
estabilidad en etapas intermedias de la inundación puede ser 
insuficiente, en cuyo caso se podrá exigir que se investigue 
más a fondo la situación. 

Cuando los buques de pasaje y los buques de carga tengan 
instalados dispositivos de inundación compensatoria, el 
tiempo necesario para lograr el equilibrado no excederá de 
10 min. 

3 El factor sfinal.i se calculará aplicando la siguiente fórmula: 

f 

S"""'' K [ 
GZ,.,., Ganu ]' ., . ~ 

TGZ,,., TGarru 

donde: 

GZmáx no se considerará superior a TGZmáJr; 

Gama no se considerará superior a TGama; 

TGZ . = 0,20 m, para los buques de pasaje de transbordo 
rodad';; en cada caso de avería que afecte a un espacio de 
carga rodada; 

TGZmáJr = 0,12 m, en los demás casos; 

TGama = 20°, para los buques de pasaje de transbordo 
rodado en cada caso de avería que afecte a un espacio de 
carga rodada; 

TGama= 16°, en los demás casos; 
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K = 1 si 8e s Ümin 
K = O si O. ~ 8m6~ 

K= en los demás casos. 

donde: 

Omin igual a 7° en el caso de los buques de pasaje, y a 25º 
en el caso de los buques de carga; y 

Omax igual a 15º en el caso de los buques de pasaje, y a 30º 
en el caso de los buques de carga. 

4 El factor s . solo es aplicable a los buques de pasaje 
(en el caso d~mlos buques de carga, smom.i se considerará 
igual a 1) y se calculará en el equilibrio final utilizando la 
siguiente fórmula: 

donde: 

(GZmáx - 0,04) x Desplazamiento 
Smom.I = --------"'------

Mescora 

Desplazamiento es el desplazamiento sin avería en el calado 
correspondiente (d,, dP o d1). 

M es el momento escorante máximo supuesto; se calcula 
coº~º;; se indica en el subpárrafo 4.1; y 

s . < 1 
mom.1 -

4.1 El momento de escora, M , se calcula utilizando la 
fórmula siguiente: escora 

Mescora =máximo (MP•••i• o Mviento o Membarc.superv) 

4.1. l M . es el momento de escora máximo supuesto debido 
al movif:i'i~nto de los pasajeros; se calcula del modo siguiente: 

Mpasaje = (0,075 X Np) X (0,45 X B) (tm) 

donde: 

N es el número máximo de pasajeros permitido a bordo en 
¡¡{'condición de servicio correspondiente al calado máximo 
de compartimentado en cuestión; y 

B es la manga del buque, tal como se define en la regla 2.8. 

Otra posibilidad es calcular el momento escorante partiendo 
del supuesto de que la distribución de los pasajeros es la 
siguiente: cuatro personas por metro cuadrado en zonas de 
cubierta despejadas a una banda del buque, en las cubiertas 
donde estén situados los puestos de reunión, de manera que 
produzcan el momento escorante más desfavorable. A tal fin 
se supondrá un peso de 7 5 kg por persona. 

4.1.2 Mviento es el momento máximo supuesto debido al viento 
que actúa en una situación de avería: 

Mviento = (P X A X Z) / 9 806 (tm) 

donde: 

P = 120 N/m 2
; 

A = superficie lateral proyectada por encima de la línea 
de flotación; 

Z = distancia desde el centro de la zona lateral proyectada 
por encima de la línea de flotación hasta T/2; y 

T =calado correspondiente (ds, dP o d¡)." 

27 El párrafo 5 actual se sustituye por el siguiente: 

"5 La inundación asimétrica deberá quedar reducida al 
mínimo compatible con la adopción de medidas eficaces. 
Cuando sea necesario corregir grandes ángulos de escora, los 
medios que se adopten serán automáticos en la medida de lo 
posible y, en todo caso, cuando se instalen mandos para los 
dispositivos de equilibrado, estos deberán poder accionarse 
desde encima de la cubierta de cierre de los buques de pasaje 
y de la cubierta de francobordo de los buques de carga. Estos 
dispositivos, y sus mandos, necesitarán la aprobación de 
la Administración. Se deberá facilitar al capitán del buque 
la información necesaria respecto de la utilización de los 
dispositivos de equilibrado." 
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28 El encabezamiento actual del párrafo 5.2 se sustituye 
por el siguiente: 

"5.2 El valor del factor si se considerará igual a cero cuando, 
con la flotación definitiva, teniendo en cuenta la inmersión, 
la escora y el asiento, se sumerge:" 

29 El párrafo 5.3 actual se sustituye por el siguiente: 

"5.3 El valor del factor si se considerará igual a cero si, 
teniendo en cuenta la inmersión, la escora y el asiento, se 
produce alguna de las siguientes circunstancias en cualquier 
etapa intermedia o en la etapa final de la inundación: 

.1 la inmersión de cualquier escotilla de evacuación vertical 
en la cubierta de cierre de los buques de pasaje y en la 
cubierta de francobordo de los buques de carga para cumplir 
lo dispuesto en el capítulo 11-2; 

.2 alguno de los mandos para el funcionamiento de las puertas 
estancas, los dispositivos de equilibrado, las válvulas de las 
tuberías o los conductos de ventilación destinados a mantener 
la integridad de los mamparos estancos desde encima de la 
cubierta de cierre de los buques de pasaje y de la cubierta 
de francobordo de los buques de carga resulte inaccesible 
o inservible; y 

.3 la inmersión de cualquier parte de las tuberías o los 
conductos de ventilación situados en la extensión supuesta de 
la avería y que atraviesan un cerramiento estanco si esto puede 
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llevar a la inundación progresiva de los compartimientos 
que no se suponen inundados." 

30 El párrafo 5.5 actual se sustituye por el siguiente: 

"5.5 Salvo por lo que respecta a lo dispuesto en el párrafo 
5 .3 .1, no será necesario considerar las aberturas que se 
cierren mediante tapas de registro y tapas a ras de cubierta 
estancas, puertas estancas de corredera accionadas por 
telemando, portillos fijos ni puertas o tapas de escotilla de 
acceso estancas que deban permanecer cerradas durante la 
navegación." 

Regla 8 - Prescripciones especiales relativas a la 
estabilidad de los buques de pasaje 

31 Los párrafos 1 y 2 actuales y el encabezamiento del 
párrafo 3 se sustituyen por los siguientes: 

"l En todo buque de pasaje destinado a transportar 400 
personas o más, el compartimentado estanco inmediatamente 
a popa del mamparo de colisión estará situado de modo que 
s; = 1 para una avería que afecte a todos los compartimientos 
situados dentro de una distancia de 0,08L, medida desde 
la perpendicular de proa, en las tres condiciones de carga 
utilizadas para calcular el índice de compartimentado A 
obtenido. Si el índice de compartimentado A obtenido se 
calcula para asientos distintos, esta prescripción se satisfará 
también para esas condiciones de carga. 

2 Todo buque de pasaje destinado a transportar 36 personas o 
más será capaz de resistir una avería en el forro del costado de 
una extensión especificada en el párrafo 3. El cumplimiento de 
esta regla se logrará demostrando que s 1 según queda definido 
en la regla 7-2, no es inferior a 0,9 en las tres condiciones de 
carga utilizadas para calcular el índice de compartimentado 
A obtenido. Si el índice de compartimentado A obtenido se 
calcula para asientos distintos, esta prescripción se satisfará 
también para esas condiciones de carga. 

3 La extensión de la avería supuesta cuando vaya a 
demostrarse el cumplimiento del párrafo 2 de la presente 
regla dependerá del número total de personas transportadas 
y de L, de tal modo que:" 

32 El párrafo 3 .2 actual se sustituye por el siguiente: 

".2 cuando se vayan a transportar al menos 400 personas, se 
supondrá una longitud de avería de 0,03L pero no inferior a 
3 m en cualquier posición a lo largo del forro del costado, 
en conjunción con una penetración hacia el interior de O, lB 
pero no inferior a O, 75 m medida desde el costado hacia 
crujía, perpendicularmente al eje longitudinal, al nivel del 
calado máximo de compartimentado;" 

33 El párrafo 3.4 actual se sustituye por el siguiente: 

".4 cuando se vayan a transportar 36 personas, se supondrá 
una longitud de avería de 0,0 l 5L pero no inferior a 3 m, 
así como una penetración hacia el interior de 0,05B pero no 
inferior a O, 7 5 m; y" 

Regla 8-1 - Información operacional y capacidad de los 
sistemas de los buques de pasaje tras un siniestro por 
inundación 

2 Disponibilidad de los sistemas esenciales en caso de 
daños por inundación 

34 El texto actual se sustituye por el siguiente: 

"Todo buque de pasaje estará proyectado de modo que los 
sistemas estipulados en la regla 11-2/21.4 permanezcan 
operacionales cuando el buque sufra inundación en un solo 
compartimiento estanco." 

3 Información operacional tras un siniestro por 
inundación 

35 El texto del encabezamiento actual se sustituye por el 
siguiente: 

"A los efectos de facilitar información operacional al capitán 
para el regreso a puerto en condiciones de seguridad tras un 
siniestro por inundación, los buques de pasaje contarán con:" 

36 La actual nota a pie de página se sustituye por la siguiente: 

... Véanse las "Directrices sobre la información operacional 
facilitada a los capitanes de buques de pasaje para el regreso 
a puerto del buque en condiciones de seguridad por su propia 
propulsión o mediante remolque" (MSC. l/Circ.1400) y las 
"Directrices revisadas sobre la información operacional 
facilitada a los capitanes de buques de pasaje para el regreso 
a puerto del buque en condiciones de seguridad" (MSC. l/ 
Circ.1532). t 
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t Esta nota a pie de pagma figura a fines de referencia 
únicamente y no forma parte de las enmiendas adoptadas." 

PARTE B-2 
COMPARTIMENTADO, INTEGRIDAD DE 

ESTANQUIDAD E INTEGRIDAD A LA INTEMPERIE 

Regla 9 - Dobles fondos en los buques de pasaje y en 
los buques de carga que no sean buques tanque 

37 El párrafo 3 actual se sustituye por el siguiente: 

"3.1 Los pozos pequeños construidos en el doble fondo y 
destinados a las instalaciones de achique no tendrán más 
profundidad de la necesaria. La distancia vertical desde el 
fondo de dicho pozo hasta un plano que coincida con la línea 
de quilla no será inferior a h/2 o a 500 mm, si este último 
valor es superior, o se deberá demostrar que dicha parte del 
buque cumple lo dispuesto en el párrafo 8. 

3.2 La Administración podrá permitir otros pozos (para el 
aceite lubricante, por ejemplo, bajo las máquinas principales) 
si estima que las disposiciones adoptadas dan una protección 
equivalente a la proporcionada por un doble fondo que cumpla 
con la presente regla. 

3 .2.1 Para un buque de carga de eslora igual o superior a 80 
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m o para un buque de pasaje, se comprobará la protección 
equivalente demostrando que el buque puede soportar 
las averías en el fondo que se describen en el párrafo 8. 
Alternativamente, los pozos para el aceite lubricante bajo las 
máquinas principales podrán penetrar en el doble fondo por 
debajo de la línea de cerramiento definida por la distancia h 
siempre que la distancia vertical entre el fondo del pozo y 
un plano que coincida con la línea de quilla no sea inferior 
a h/2 o a 500 mm, si este valor es mayor. 

3.2.2 Para los buques de carga de eslora inferior a 80 m, las 
medidas proporcionarán un nivel de seguridad satisfactorio 
a juicio de la Administración." 

38 Los párrafos 6 a 8 actuales se sustituyen por los siguientes: 

"6 Cualquier parte de un buque de carga de eslora igual o 
superior a 80 m o de un buque de pasaje que no lleve un 
doble fondo conforme a lo dispuesto en los párrafos 1, 4 o 
5, como se estipula en el párrafo 2, deberá poder soportar 
las averías en el fondo que se describen en el párrafo 8. En 
el caso de los buques de carga de eslora inferior a 80 m, las 
medidas alternativas proporcionarán un nivel de seguridad 
satisfactorio a juicio de la Administración. 

7 En el caso de que en un buque de carga de eslora igual 
o superior a 80 m o en un buque de pasaje la disposición 
del fondo sea poco habitual, se demostrará que el buque 
puede soportar las averías en el fondo que se especifican 
en el párrafo 8. En el caso de los buques de carga de eslora 
inferior a 80 m, las medidas alternativas proporcionarán un 
nivel de seguridad satisfactorio ajuicio de la Administración. 

8 El cumplimiento de lo estipulado en los párrafos 3.1, 
3.2.I, 6 o 7 se logrará demostrando que si, calculado de 
conformidad con la regla 7-2, no es inferior a 1 en todas las 
condiciones de servicio tras producirse una avería en el fondo 
con la extensión que se especifica en el apartado .2 infra 
para cualquier posición en la sección afectada del buque: 

.1 La inundación de tales espacios no inutilizará las fuentes 
de energía eléctrica y el alumbrado de emergencia, las 
comunicaciones internas, los medios de señalización u otros 
dispositivos de emergencia en otras partes del buque . 

. 2 La extensión supuesta de la avería será la siguiente: 

Para 0,3L desde la 
Cualquier otra 

perpendicular de proa 
parte del buque 

del buque 

I/3L213 o 14,5 m, si este 
113L213 o 14,5 m, si 

Extensión longitudinal 
segundo valor es menor 

~ste segundo valor es 
menor 

Extensión transversal 
'i816 o 1 O m, si este se- 'i816 o 5 m, si este se-
~undo valor es menor ~undo valor es menor 

Extensión vertical, 'iB/20, cuyo valor no 'iB/20, cuyo valor no 
medida desde la línea ~erá inferior a 0,76 ni ~erá inferior a 0,76 ni 
de la quilla ~uperior a 2 m ~uperior a 2 m 
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.3 Si cualquier avería de una extensión menor que la avería 
máxima especificada en el apartado .2 produce una condición 
más grave, tal avería deberá tenerse en cuenta." 

Regla 10 - Construcción de los mamparos estancos 

39 El párrafo 1 actual se sustituye por el siguiente: 

"l Todo mamparo estanco de compartimentado, transversal 
o longitudinal, estará construido de manera que tenga el 
escantillonado descrito en la regla 2.17. En todos los casos, 
los mamparos estancos de compartimentado deberán poder 
resistir, por lo menos, la presión debida a una carga de agua 
que llegue hasta la cubierta de cierre de los buques de pasaje 
y la cubierta de francobordo de los buques de carga." 

Regla 12 - Mamparos de los piques y de los espacios de 
máquinas, túneles de ejes, etc. 

40 El párrafo 1 actual se sustituye por el siguiente: 

"1 Se instalará un mamparo de colisión que será estanco hasta 
la cubierta de cierre de los buques de pasaje y la cubierta 
de francobordo de los buques de carga. Este mamparo 
estará situado a una distancia de la perpendicular de proa 
no inferior a 0,05l o a l O m, si esta segunda magnitud es 
menor, y, salvo cuando la Administración permita otra cosa, 
dicha distancia no será superior a 0,08l o 0,05l + 3 m, si 
esta segunda magnitud es mayor. 

2 El buque se proyectará de manera que si, calculado de 
conformidad con la regla 7-2, no sea inferior a 1 en la 
condición de carga con el calado máximo de compartimentado, 
con asiento a nivel o en cualquier condición de carga con 
asiento aproante, si cualquier parte de la sección del buque a 
proa del mamparo de colisión se inunda sin límites verticales." 

41 Los párrafos 2 a 1 O actuales se sustituyen por los siguientes: 

"3 Cuando cualquier parte del buque que quede debajo de 
la flotación se prolongue por delante de la perpendicular 
de proa, como por ejemplo ocurre con la proa de bulbo, las 
distancias estipuladas en el párrafo 1 se medirán desde un 
punto situado: 

.1 a mitad de dicha prolongación; 

.2 a una distancia igual a 0,0 l 5l por delante de la 
perpendicular de proa; o 

.3 a una distancia de 3 m por delante de la perpendicular 
de proa, 

tomándose de estas medidas la menor. 

4 El mamparo podrá tener bayonetas o nichos, a condición 
de que estos no excedan de los límites establecidos en los 
párrafos 1 o 3. 

5 En el mamparo de colisión situado por debajo de la cubierta 
de cierre de los buques de pasaje y la cubierta de francobordo 
de los buques de carga no habrá puertas, registros, aberturas 
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de acceso, conductos de ventilación ni aberturas de ningún 
otro tipo. 

6.1 Salvo en el caso previsto en el párrafo 6.2, el mamparo 
de colisión solo podrá estar perforado, por debajo de la 
cubierta de cierre de los buques de pasaje y la cubierta de 
francobordo de los buques de carga, por una tubería destinada 
a dar paso al fluido del pique de proa, y a condición de que 
dicha tubería esté provista de una válvula de cierre susceptible 
de ser accionada desde encima de la cubierta de cierre de 
los buques de pasaje y la cubierta de francobordo de los 
buques de carga, con la válvula situada en el interior del 
pique de proa en el mamparo de colisión. La Administración 
podrá, no obstante, autorizar la instalación de esta válvula 
en el lado de popa del mamparo de colisión, a condición 
de que la válvula quede fácilmente accesible en todas las 
condiciones de servicio y que el espacio en que se halle 
situada no sea un espacio de carga. En cambio, en los buques 
de carga, la tubería puede estar provista de una válvula de 
mariposa sustentada adecuadamente en un asiento o bridas, 
que podrá accionarse desde encima de la cubierta de cierre. 
Todas las válvulas serán de acero, bronce u otro material 
dúctil aprobado. No se admitirán válvulas de hierro fundido 
corriente o de un material análogo. 

6.2 Si el pique de proa está dividido de modo que pueda 
contener dos tipos distintos de líquidos, la Administración 
podrá permitir que el mamparo de colisión sea perforado 
por debajo de la cubierta de cierre de los buques de pasaje 
y la cubierta de francobordo de los buques de carga, por dos 
tuberías, ambas instaladas de acuerdo con lo prescrito en el 
párrafo 6.1, a condición de que ajuicio de la Administración 
no exista otra solución práctica que la de instalar una 
segunda tubería y que, habida cuenta del compartimentado 
suplementario efectuado en el pique de proa, se mantenga 
la seguridad del buque. 

7 En los casos en que haya instalada una superestructura 
larga a proa, el mamparo de colisión se prolongará, estanco 
a la intemperie, hasta la cubierta inmediatamente superior 
a la de cierre de los buques de pasaje y a la cubierta de 
francobordo de los buques de carga. No es necesario que 
esa prolongación vaya directamente encima del mamparo 
inferior, a condición de que todas las partes de la prolongación, 
incluida cualquier parte de la rampa que esté unida a ella, 
queden situadas dentro de los límites especificados en los 
párrafos 1 o 3, exceptuando el caso permitido en el párrafo 
8, y de que la parte de la cubierta que forma la bayoneta se 
haga efectivamente estanca a la intemperie. La prolongación 
se instalará de manera que evite la posibilidad de que la 
puerta de proa o la rampa, si la hay, pueda dañarla en caso 
de que la puerta de proa o cualquier parte de la rampa sufran 
algún daño o se desprendan. 

8 Cuando se instalen puertas de proa y una rampa de carga 
forme parte de la prolongación del mamparo de colisión por 
encima de la cubierta de cierre de los buques de pasaje y la 
cubierta de franco bordo de los buques de carga, la rampa será 
estanca a la intemperie en toda su longitud. En los buques de 
carga, la parte de dicha rampa que se halle a más de 2,3 m 
por encima de la cubierta de francobordo podrá prolongarse 
por delante del límite especificado en los párrafos 1 o 3. 

Las rampas que no cumplan las prescripciones supra no se 
considerarán una prolongación del mamparo de colisión. 

9 Las aberturas en la prolongación del mamparo de colisión 
por encima de la cubierta de francobordo quedarán limitadas 
al menor número compatible con el proyecto del buque y con 
el servicio normal de este. Todas ellas deberán ser estancas 
a la intemperie cuando queden cerradas. 

1 O Se instalarán mamparos estancos hasta la cubierta de 
cierre de los buques de pasaje y la cubierta de francobordo 
de los buques de carga que separen a proa y a popa el espacio 
de máquinas de los espacios de carga y de alojamiento. 
Habrá asimismo instalado un mamparo del pique de popa 
que será estanco hasta la cubierta de cierre o la cubierta 
de francobordo. El mamparo del pique de popa podrá, sin 
embargo, formar bayoneta por debajo de la cubierta de cierre 
o la cubierta de francobordo, a condición de que con ello 
no disminuya el grado de seguridad del buque en lo que 
respecta al compartimentado. 

11 En todos los casos, las bocinas irán encerradas en espacios 
estancos de volumen reducido. En los buques de pasaje, el 
prensaestopas de la bocina estará situado en un túnel de eje, 
estanco, o en un espacio estanco separado del compartimiento 
de la bocina y cuyo volumen sea tal que, si se inunda a 
causa de filtraciones producidas a través del prensaestopas, 
la cubierta de cierre no quede sumergida. En el caso de los 
buques de carga, a discreción de la Administración, podrán 
tomarse otras medidas para reducir al mínimo el riesgo de 
que entre agua en el buque en caso de avería que afecte a 
los medios de cierre de las bocinas." 

Regla 13 -Aberturas en los mamparos estancos situados 
por debajo de la cubierta de cierre de los buques de 
pasaje 

42 El párrafo 11.1 actual se sustituye por el siguiente: 

"11.1 Si los troncos o túneles que sirven para comunicar los 
alojamientos de la tripulación con los espacios de máquinas, 
dar paso a tuberías o cualquier otro fin, atraviesan mamparos 
estancos, deberán ser estancos y satisfacer lo previsto en la 
regla 16-1. Si un túnel o tronco se utiliza en la mar como 
pasadizo, el acceso a por lo menos uno de sus extremos será 
un conducto estanco cuya boca esté situada por encima de la 
cubierta de cierre. El acceso al otro extremo del tronco o túnel 
podrá ser una puerta estanca del tipo que sea necesario según 
su emplazamiento en el buque. Dichos troncos o túneles no 
atravesarán el primer mamparo de compartimentado situado 
a popa del mamparo de colisión." 

Regla 15 - Aberturas en el forro exterior por debajo 
de la cubierta de cierre de los buques de pasaje y por 
debajo de la cubierta de francobordo de los buques de 
carga 

43 Los párrafos 4 y 5.1 actuales se sustituyen por los 
siguientes: 
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"4 En todos los portillos se instalarán tapas ciegas de 
bisagra de accionamiento seguro, dispuestas de modo que 
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sea posible cerrarlas y asegurarlas con facilidad y firmeza, 
haciéndolas estancas, aunque a popa de un octavo de la eslora 
del buque desde la perpendicular de proa y por encima de 
una línea trazada en el costado del buque paralelamente a 
la cubierta de cierre y cuyo punto más bajo esté a una altura 
de 3, 7 m más el 2,5 % de la manga del buque por encima 
del calado máximo de compartimentado, dichas tapas ciegas 
podrán ser desmontables en alojamientos para pasajeros, a 
menos que el Convenio internacional sobre líneas de carga 
que haya en vigor exija que sean inamovibles. Las citadas 
tapas desmontables se guardarán junto a los portillos en que 
deban ser utilizadas. 

5. 1 No se instalarán portillos en ninguno de los espacios 
destinados exclusivamente al transporte de carga." 

44 El párrafo 8.2.1 actual se sustituye por el siguiente: 

"8.2.1 A reserva de lo prescrito en el Convenio internacional 
sobre líneas de carga en vigor, y exceptuando lo estipulado 
en el párrafo 8.3, toda descarga separada que atraviese el 
forro exterior desde espacios situados por debajo de la 
cubierta de cierre de los buques de pasaje y de la cubierta 
de francobordo de los buques de carga estará provista de 
una válvula automática de retención dotada de un medio 
positivo de cierre situado por encima de la cubierta de cierre 
en los buques de pasaje y de la cubierta de francobordo en 
los buques de carga, o bien de dos válvulas automáticas de 
retención sin medios positivos de cierre, a condición de 
que la válvula interior esté situada por encima del calado 
máximo de compartimentado de modo que sea siempre 
accesible a fines de examen en circunstancias normales de 
servicio. Cuando se instale una válvula dotada de medios 
positivos de cierre, su posición de accionamiento, situada 
por encima de la cubierta de cierre en los buques de pasaje 
y de la cubierta de francobordo en los buques de carga, 
será siempre fácilmente accesible, y habrá indicadores que 
señalen si la válvula está abierta o cerrada." 

45 El párrafo 8.4 actual se sustituye por el siguiente: 

"8.4 Las piezas móviles que atraviesen la chapa del 
forro exterior situada debajo del calado máximo de 
compartimentado estarán dotadas de obturadores estancos 
que laAdministraciónjuzgue satisfactorios. El prensaestopas 
interior estará situado dentro de un espacio estanco de un 
volumen tal que, si se inunda, la cubierta de cierre de los 
buques de pasaje y la cubierta de francobordo de los buques 
de carga no quedará sumergida. La Administración podrá 
prescribir que si ese compartimiento está inundado, los 
dispositivos destinados a servicios esenciales o de emergencia 
de conducción de fuerza, alumbrado, comunicaciones 
interiores, señales u otros dispositivos de emergencia sigan 
funcionando en otras partes del buque." 

Regla 16 - Construcción y pruebas iniciales de puertas 
estancas, portillos estancos, etc. 

46 El título de la regla se sustituye por el siguiente: 

"Regla 16 - Construcción y pruebas iniciales de cierres 
estancos" 

4 7 Los párrafos l y 2 actuales se sustituyen por los siguientes: 

"l. l El proyecto, los materiales y la construcción de todos 
los cierres estancos, tales como las puertas, escotillas, 
portillos, portalones y portas de carga, válvulas, tuberías y 
vertedores de cenizas y de basuras a que se hace referencia 
en las presentes reglas habrán de ser satisfactorios a juicio 
de la Administración. 

1.2 Tales válvulas, puertas, escotillas y mecanismos irán 
debidamente marcados, a fin de que puedan utilizarse con 
la máxima seguridad. 

1.3 El marco de las puertas estancas verticales no tendrá en 
su parte inferior ninguna ranura en la que pueda acumularse 
suciedad que impida que la puerta se cierre perfectamente. 

2 Las puertas estancas y las escotillas se probarán 
sometiéndolas a la presión correspondiente a la carga de agua 
máxima que podrían soportar en la etapa final o intermedia de 
una inundación. En el caso de los buques de carga que no se 
rigen por las prescripciones sobre estabilidad con avería, las 
puertas estancas y las escotillas se probarán sometiéndolas a 
la presión correspondiente a la carga de agua medida desde 
el borde inferior de la abertura de la puerta hasta un metro 
por encima de la cubierta de franco bordo. Cuando no puedan 
someterse a la prueba determinadas puertas y escotillas por 
la posibilidad de que se dañen los aislamientos o sus piezas, 
la prueba se sustituirá por una prueba de homologación de 
presión consistente en someter cada tipo y tamaño de puerta 
y escotilla a una presión de prueba que corresponda por lo 
menos a la carga hidrostática requerida para la ubicación 
prevista. La prueba de homologación se efectuará antes de 
instalar la puerta o escotilla. El método de instalación y el 
procedimiento para instalar la puerta o escotilla a bordo 
deberán corresponder a los de la prueba de homologación. 
Cuando la puerta o la escotilla estén instaladas a bordo, se 
comprobará el asiento adecuado de cada una de ellas entre 
el mamparo, el marco y la puerta, o entre la cubierta, la 
brazola y la escotilla." 
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Regla 16-1 - Construcción y pruebas iniciales de cubiertas 
estancas, troncos estancos, etc. 

48 Los párrafos 2 y 3 actuales se sustituyen por los siguientes: 

"2 En los buques de pasaje, cuando un tronco de ventilación 
que atraviesa una estructura penetre en una zona estanca 
de la cubierta de cierre, el tronco será capaz de soportar la 
presión del agua que pueda haber en su interior, después 
de tener en cuenta el ángulo máximo de escora durante la 
inundación, de conformidad con la regla 7-2. 

3 En los buques de pasaje de transbordo rodado, cuando 
la penetración de la cubierta de cierre se produzca total o 
parcialmente en la cubierta principal de transbordo rodado, 
el tronco será capaz de soportar la presión del choque debida 
a los movimientos internos del agua (chapoteo) retenida en 
la cubierta de transbordo rodado." 
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Regla 17 - Integridad de estanquidad interna de los 
buques de pasaje por encima de la cubierta de cierre 

49 El párrafo 3 actual se sustituye por el siguiente: 

"3 Los tubos de aireación que desemboquen en una 
superestructura y que carezcan de medios de cierre estancos 
se considerarán aberturas sin protección al aplicar lo dispuesto 
en la regla 7-2.6.1.1." 

PARTE B-4 
GESTIÓN DE LA ESTABILIDAD 

Regla 19 - Información para la lucha contra averías 

50 El párrafo 2 actual se suprime y los párrafos restantes se 
numeran como corresponda. 

51 Se introduce la nueva regla 19-1 siguiente a continuación 
de la regla 19 actual: 

"Regla 19-1 - Ejercicios de lucha contra averías para 
los buques de pasaje 

1 Esta regla se aplica a los buques de pasaje construidos 
antes del 1 de enero de 2020, en esta fecha o posteriormente. 

2 Se llevará a cabo un ejercicio de lucha contra averías al 
menos cada tres meses. No es necesario que toda la tripulación 
participe en cada ejercicio, sino solo los miembros de ella 
con responsabilidades en cuanto a lucha contra averías. 

3 Las hipótesis de los ejercicios de lucha contra averías 
variarán en cada ejercicio, de manera que las condiciones 
de emergencia se simularán para las distintas condiciones 
de avería, y, en la medida de lo posible, se aplicarán como 
si se tratara de una emergencia real. 

4 Cada ejercicio de lucha contra averías incluirá las medidas 
siguientes: 

.1 para los miembros de la tripulación con responsabilidades 
en cuanto a lucha contra averías, personarse en los puestos 
y prepararse para los cometidos indicados en el cuadro de 
obligaciones prescrito en la regla 111/8; 

.2 utilizar la información para la lucha contra averías y el 
computador de estabilidad con avería de a bordo, si lo hay, 
a fin de llevar a cabo evaluaciones de estabilidad para las 
condiciones de avería simuladas; 

.3 establecer el enlace de comunicaciones entre el buque y 
el apoyo en tierra, en caso de que se facilite; 

.4 accionar las puertas estancas y otros medios estancos de 
cierre; 

.5 demostrar aptitud en la utilización del sistema de detección 
de inundaciones, si lo hay, de conformidad con los cometidos 
del cuadro de obligaciones; 

.6 demostrar aptitud en la utilización de los sistemas de 
inundación compensatoria y de equilibrado, si los hay, de 
conformidad con los cometidos del cuadro de obligaciones; 

.7 accionar las bombas de sentina y comprobar las alarmas 
de sentina y los sistemas de arranque automático de las 
bombas de sentina; y 

.8 dar instrucciones sobre el reconocimiento de averías y la 
utilización de los sistemas de lucha contra averías del buque. 

5 Al menos un ejercicio de lucha contra averías cada año 
incluirá la activación del apoyo en tierra, si se facilita, en 
cumplimiento de la regla 11-118-1.3, a fin de llevar a cabo 
evaluaciones de estabilidad para las condiciones de avería 
simuladas. 

6 Cada miembro de la tripulación con responsabilidades 
asignadas en cuanto a lucha contra averías estará familiarizado 
con sus cometidos y con la información para la lucha contra 
averías antes de que empiece el viaje. 

7 Se mantendrá un registro de cada ejercicio de lucha contra 
averías según el mismo procedimiento prescrito para otros 
ejercicios en la regla III/19.5." 

52 El título y el párrafo 1 actuales de la regla 20 se sustituyen 
por los siguientes: 

"Regla 20 - Operaciones de carga de los buques 
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1 Una vez terminadas las operaciones de carga del buque 
y antes de su salida, el capitán determinará el asiento y la 
estabilidad del buque y se cerciorará además de que este está 
adrizado y cumple los criterios de estabilidad prescritos en 
las reglas pertinentes, haciendo la oportuna anotación. La 
estabilidad del buque se determinará siempre mediante cálculo 
o comprobando que el buque se carga de conformidad con 
alguna de las condiciones de carga calculadas previamente en 
la información sobre estabilidad aprobada. La Administración 
podrá aceptar que para ello se utilice un ordenador de carga 
y estabilidad u otro medio equivalente." 

Regla 21 - Accionamiento e inspección periódicos de 
puertas estancas, etc., en los buques de pasaje 

53 El párrafo 1 actual se sustituye por el siguiente: 

"1 Semanalmente se realizarán pruebas operacionales de 
puertas estancas, portillos, válvulas y mecanismos de cierre 
de imbornales, vertedores de cenizas y de basuras. En los 
buques cuya duración de viaje exceda de una semana, se 
llevará a cabo una serie completa de pruebas operacionales 
antes de que comience el viaje; luego, en el curso del viaje se 
realizarán otras, a razón de cuando menos una por semana." 

54 El párrafo 4 actual se sustituye por el siguiente: 

"4 En el diario de navegación quedará constancia de todas 
las pruebas operacionales e inspecciones prescritas en la 
presente regla con referencia explícita a cualesquiera defectos 
que hayan podido descubrirse." 
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Regla 22 - Prevención y control de la entrada de agua, etc. 

55 En el párrafo 1 actual, al final de la primera frase, las 
palabras "los párrafos 3 y 4" se sustituyen por "el párrafo 3 ". 

56 El párrafo 2 actual se sustituye por el siguiente: 

"2 Las puertas estancas que se encuentren por debajo de la 
cubierta de cierre de los buques de pasaje y la cubierta de 
francobordo de los buques de carga y que tengan un vano 
de una anchura máxima superior a 1,2 m se mantendrán 
cerradas cuando el buque esté en la mar, salvo por periodos 
limitados y absolutamente necesarios según determine la 
Administración." 

57 El párrafo 3 actual se sustituye por el siguiente: 

"3 Una puerta estanca podrá abrirse durante la navegación 
para permitir el paso de pasajeros o tripulantes, o si lo 
exigen los trabajos en las inmediaciones. La puerta se 
cerrará inmediatamente después de que se haya pasado por 
ella o cuando se haya terminado la tarea que hizo necesario 
abrirla. LaAdministración autorizará que dicha puerta estanca 
pueda abrirse durante la navegación únicamente después de 
examinar con detenimiento las repercusiones que pueda tener 
en las operaciones del buque y en su aptitud para conservar la 
flotabilidad, teniendo en cuenta las orientaciones publicadas 
por la Organización. Toda puerta estanca que esté permitido 
abrir durante la navegación se indicará claramente en la 
información sobre la estabilidad del buque y estará siempre 
en condiciones de ser cerrada en el acto. 

58 Los párrafos 4 a 8 actuales se sustituyen por los siguientes: 

"4 Las planchas desmontables de los mamparos se colocarán 
siempre en su lugar antes de que empiece el viaje y no 
se desmontarán durante la navegación salvo en casos de 
urgente necesidad, a discreción del capitán. Cuando se 
vuelvan a colocar, se tomarán las precauciones necesarias 
para asegurar que las juntas queden estancas. Las puertas 
estancas de corredera de accionamiento a motor permitidas 
en los espacios de máquinas de conformidad con lo dispuesto 
en la regla 13 .1 O se cerrarán antes de que empiece el viaje y 
permanecerán cerradas durante la navegación salvo en caso 
de urgente necesidad, a discreción del capitán. 

5 Las puertas estancas instaladas en los mamparos estancos 
que dividan los espacios de carga situados en los entrepuentes, 
de conformidad con lo dispuesto en la regla 13. 9 .1, se cerrarán 
antes de que empiece el viaje y se mantendrán cerradas 
durante la navegación. Las horas de apertura o cierre de 
dichas puertas se anotarán en el diario de navegación que 
prescriba la Administración. 

6 Los portalones y las portas de carga y de aprovisionamiento 
de combustible instalados por debajo de la cubierta de cierre 
de los buques de pasaje y la cubierta de francobordo de los 
buques de carga se cerrarán de forma eficaz y se asegurarán de 
forma estanca antes de que empiece el viaje, y permanecerán 
cerrados durante la navegación. 
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7 Las puertas indicadas a continuación que estén situadas 
por encima de la cubierta de cierre de los buques de pasaje y 
la cubierta de francobordo de los buques de carga quedarán 
cerradas y enclavadas antes de que el buque empiece el viaje 
y permanecerán cerradas y enclavadas hasta que el buque 
llegue al siguiente puesto de atraque durante la navegación: 

.1 las puertas de embarque de carga que haya en el forro 
exterior o en los cerramientos de las superestructuras; 

.2 los yelmos de las puertas de proa instalados en los lugares 
indicados en el párrafo 7 .1; 

.3 las puertas de embarque de carga que haya en el mamparo 
de colisión; y 

.4 las rampas que formen un cierre distinto de los definidos 
en los párrafos 7 .1 a 7 .3 inclusive." 

59 El párrafo 9 actual pasa a ser el 8, y los párrafos 10 a 16 
actuales se sustituyen por los siguientes: 

"9 No obstante lo prescrito en los párrafos 7 .1 y 7.4, la 
Administración podrá autorizar la apertura de determinadas 
puertas a discreción del capitán, si ello es necesario para las 
operaciones del buque o para el embarco y desembarco de 
pasajeros cuando el buque se halle en un fondeadero seguro y 
siempre que no vaya en detrimento de la seguridad del buque. 

l O El capitán se asegurará de que existe un sistema eficaz 
de supervisión y notificación de la apertura y el cierre de 
las puertas mencionadas en el párrafo 7. 

11 El capitán se asegurará asimismo de que, antes de que 
empiece el viaje, se anotan en el diario de navegación que 
prescriba la Administración, la hora en que se cerraron las 
puertas a que se hace referencia en el párrafo 12 y la hora en 
que se abren determinadas puertas en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo 13. 

12 Las puertas de bisagra, tapas desmontables, los portillos, 
portalones, portas de carga y de aprovisionamiento de 
combustible y demás aberturas que en cumplimiento de lo 
prescrito en las presentes reglas deban mantenerse cerradas 
durante la navegación, se cerrarán antes de que empiece el 
viaje. Las horas a las que dichas puertas se abran y cierren (si 
esto último está permitido por las presentes reglas) se anotarán 
en el diario de navegación prescrito por la Administración. 

13 Cuando, en un entrepuente, el borde inferior de cualquiera 
de los portillos a que se hace referencia en la regla 15.3.2 
esté por debajo de una línea paralela a la cubierta de cierre 
trazada en el costado en los buques de pasaje y a la cubierta 
de francobordo de los buques de carga, y cuyo punto inferior 
se encuentre a 1,4 m más el 2,5 % de la manga del buque por 
encima de la superficie del agua cuando empiece el viaje, 
todos los portillos de ese entrepuente se cerrarán de manera 
estanca y enclavarán antes de que empiece el viaje, y no 
se abrirán antes de que el buque haya arribado al próximo 
puerto. Cuando proceda, al aplicar el presente párrafo se 
efectuará la corrección correspondiente a la navegación en 
agua dulce. 
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.1 Las horas a las que tales portillos se abran en puerto y se 
cierren y enclaven antes de que empiece el viaje se anotarán 
en el diario de navegación que prescriba la Administración. 

.2 En todo buque que tenga uno o más portillos emplazados 
de tal modo que lo prescrito en el párrafo 13 les sea aplicable 
cuando el buque esté flotando en su calado máximo de 
compartimentado, la Administración podrá fijar el calado 
medio límite con el que dichos portillos tendrán el borde 
inferior por encima de la línea paralela a la cubierta de cierre 
trazada en el costado en los buques de pasaje y a la cubierta 
de francobordo en los buques de carga, y cuyo punto inferior 
se encuentre a 1,4 m más el 2,5 % de la manga del buque 
por encima de la flotación correspondiente a dicho calado 
medio límite, y con el que, por consiguiente, se permitirá 
que empiece el viaje sin que se cierren y enclaven los citados 
portillos y que estos se puedan abrir, bajo la responsabilidad 
del capitán, durante la navegación. En las zonas tropicales, tal 
como se definen en el Convenio internacional sobre líneas de 
carga en vigor, este calado límite se podrá aumentar en 0,3 m. 

14 Los portillos y sus tapas ciegas que no hayan de ser 
accesibles en el curso de la navegación se cerrarán y quedarán 
asegurados antes de que empiece el viaje. 

15 Si se transporta carga en los espacios mencionados en la 
regla 15 .5 .2, los portillos y sus tapas ciegas se cerrarán de 
manera estanca y se enclavarán antes de embarcar la carga, 
y las horas a las que dichos portillos y tapas se cierren y 
enclaven se anotarán en el diario de navegación, según 
estipule la Administración." 

60 El párrafo 17 actual pasa a ser el párrafo 16. 

Regla 22-1 - Sistemas de detección de inundaciones en 
buques de pasaje, construidos el 1 de julio de 2010 o 
posteriormente, que transporten 36 o más personas 

61 En el título actual de la regla 22-1 se suprime la expresión 
"construidos el 1 de julio de 2010 o posteriormente". 

Regla 23 - Prescripciones especiales para los buques de 
pasaje de transbordo rodado 

62 El texto actual de esta regla se sustituye por el siguiente: 

"1 Los espacios de categoría especial y los espacios de carga 
rodada estarán continuamente patrullados o controlados 
con medios eficaces, como por ejemplo mediante un 
sistema de vigilancia por televisión, de manera que 
cualquier desplazamiento de los vehículos en condiciones 
meteorológicas adversas o el acceso no autorizado de los 
pasajeros a ellos se pueda detectar durante la navegación. 

2 Se conservará a bordo, expuesta en un lugar apropiado, 
información documentada sobre los procedimientos 
operativos para cerrar y asegurar todas las puertas del forro 
exterior, puertas de carga y otros dispositivos de cierre que, a 
juicio de la Administración, podrían dar lugar a la inundación 
de un espacio de categoría especial o de un espacio de carga 
rodada si se dejan abiertos o mal asegurados. 
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3 Todos los accesos que conduzcan desde la cubierta de 
transbordo rodado y de las rampas para vehículos a espacios 
situados por debajo de la cubierta de cierre se cerrarán antes 
de que empiece el viaje, y permanecerán cerrados hasta que 
el buque llegue al siguiente puesto de atraque. 

4 El capitán se asegurará de que existe un sistema eficaz 
de supervisión y notificación del cierre y la apertura de los 
accesos a que se hace referencia en el párrafo 3. 

5 El capitán se asegurará de que, antes de que empiece el 
viaje, se anota en el diario de navegación, según estipula la 
regla 22.12, la hora en que se cerraron por última vez los 
accesos a que se hace referencia en el párrafo 3. 

6 Independientemente de lo prescrito en el párrafo 3, la 
Administración podrá permitir que algunos accesos se abran 
durante la travesía, pero únicamente el tiempo suficiente para 
pasar a través de ellos y si lo exigen los trabajos esenciales 
del buque. 

7 Todos los mamparos transversales o longitudinales que se 
consideren eficaces para retener el agua de mar acumulada 
en la cubierta de transbordo rodado estarán colocados y 
asegurados antes de que empiece el viaje y permanecerán 
colocados y asegurados hasta que el buque llegue al siguiente 
puesto de atraque. 

8 Independientemente de lo prescrito en el párrafo 7, la 
Administración podrá permitir que algunos accesos de 
dichos mamparos se abran durante la travesía, pero solo el 
tiempo necesario para pasar a través de ellos y si lo exigen 
los trabajos esenciales del buque. 

9 En todos los buques de pasaje de transbordo rodado, el 
capitán o el oficial designado se cerciorarán de que, sin 
que ellos den su consentimiento expreso, no se permitirá 
a ningún pasajero el acceso a las cubiertas de transbordo 
rodado cerradas durante la navegación." 

63 En la regla 24, el título y el párrafo 1 actuales se sustituyen 
por los siguientes: 

"Regla 24 - Prescripciones adicionales sobre la 
prevención y control de la entrada de agua, etc., en los 
buques de carga 

1 Las aberturas practicadas en el forro exterior que se 
encuentren por debajo de la cubierta que limita la extensión 
vertical de la avería permanecerán cerradas durante la 
navegación." 

64 El párrafo 3 actual se sustituye por el siguiente: 

"3 Las puertas o rampas estancas instaladas para 
compartimentar internamente espacios de carga de grandes 
dimensiones se cerrarán antes de que empiece el viaje y se 
mantendrán cerradas durante la navegación. Las horas de 
apertura o cierre de dichas puertas se anotarán en el diario 
de navegación que prescriba la Administración." 
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PARTE C 
INSTALACIONES DE MÁQUINAS 

Regla 35-1 - Medios de bombeo de aguas de sentina 

65 Se añade la siguiente oración nueva al final del párrafo 
2.6 actual: 

"Respecto de los riesgos especiales relacionados con la 
pérdida de estabilidad en los buques regidos por lo dispuesto 
en la regla 11-1/1.1.1.1 que tienen instalados sistemas fijos 
de extinción de incendios por aspersión de agua a presión 
véase la regla 11-2/20.6.1.4." 

66 En el párrafo 3.2, el texto actual del volumen total de los 
espacios de pasajeros y de la tripulación situados por debajo 
de la cubierta de cierre P se sustituye por el siguiente: 

"P = volumen total de los espacios de pasajeros y de la 
tripulación situados por debajo de la cubierta de cierre 
(en metros cúbicos) destinados al alojamiento y uso de los 
pasajeros y la tripulación, excluidos los pañoles de equipajes, 
pertrechos y provisiones;" 

67 En el párrafo 3.4 el encabezamiento actual se sustituye 
por el siguiente: 

"3 .4 En todo buque de eslora L igual o superior a 91,5 m 
o cuyo coeficiente de bombas de sentina, calculado de 
conformidad con el párrafo 3.2, sea igual o superior a 30, 
se tomarán las medidas necesarias para que por lo menos 
haya una bomba de sentina motorizada que quepa utilizar 
en todas las condiciones de inundación que el buque deba 
poder afrontar, y, para los buques regidos por lo dispuesto en 
la regla 11-1/1. l. l. l, en todas las condiciones de inundación 
derivadas del examen de las averías menores especificadas 
en la regla 8, disponiéndose a ese fin que:" 

68 Se añade la siguiente oración nueva al final del párrafo 
3 .1 O actual: 

"Para los buques regidos por lo dispuesto en la regla 11-
1/1.1.1. l, se considerará que la línea de máxima carga de 
compartimentado es el calado máximo de compartimentado." 

CAPÍTULO 11-2 

CONSTRUCCIÓN - PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

PARTEA 
GENERALIDADES 

Regla 3 - Definiciones 

69 La regla 11-2/3.56 se sustituye por la siguiente: 

"56 Buque para el transporte de vehículos: buque de carga 
que solamente lleva carga en espacios de transbordo rodado 
o espacios para vehículos, y proyectado para el transporte 
como carga de vehículos de motor sin ocupar y sin carga." 
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PARTE C 
CONTROL DE INCENDIOS 

Regla 9 - Contención del incendio 

70 Se añaden los siguientes nuevos párrafos 4.1.3.4 a 4.1.3.6 
a continuación del párrafo 4. l.3.3: 

"4.1.3 .4 No obstante lo prescrito en el párrafo 4.1.3.3, las 
prescripciones de los párrafos 4.1.3 .5 y 4.1.3 .6 se aplicarán a 
los buques construidos el l de enero de 2020 o posteriormente. 

4. l.3.5 En los buques que transporten más de 36 pasajeros, 
las ventanas que den a dispositivos de salvamento, puestos 
de embarco y de reunión, escaleras exteriores y cubiertas 
expuestas que sirvan de vías de evacuación, así como 
las ventanas situadas debajo de las zonas de embarco en 
las balsas salvavidas y rampas de evacuación, tendrán la 
misma integridad al fuego que la prescrita en el cuadro 9.1. 
Cuando se hayan provisto cabezales rociadores automáticos 
exclusivamente para las ventanas, podrán admitirse como 
equivalentes las ventanas de clase "A-O". Para que el 
presente párrafo sea aplicable a los cabezales rociadores, 
estos habrán de ser: 

. l cabezales situados específicamente sobre las ventanas e 
instalados además de los rociadores tradicionales del cielo 
raso; o 

.2 cabezales rociadores tradicionales del cielo raso dispuestos 
de modo que la ventana esté protegida por un régimen de 
aplicación medio de 5 //min por metro cuadrado como mínimo 
y la superficie adicional de la ventana esté incluida en el 
cálculo de la zona de cobertura; o 

.3 boquillas de nebulización de agua que se hayan sometido 
a ensayo y aprobado de conformidad con las directrices 
aprobadas por la Organización; y 

las ventanas situadas en el costado del buque por debajo de 
las zonas de embarco en los botes salvavidas tendrán una 
integridad al fuego igual por lo menos a la de la clase "A-O". 

4.1.3.6 En buques que no transporten más de 36 pasajeros, las 
ventanas que den a las zonas de embarco en las embarcaciones 
de supervivencia y rampas de evacuación, y las ventanas 
situadas por debajo de dichas zonas tendrán una integridad 
al fuego igual por lo menos a la de la clase "A-O"." 

PARTE G 
PRESCRIPCIONES ESPECIALES 

Regla 20 - Protección de los espacios para vehículos, 
espacios de categoría especial y espacios de carga 
rodada 

71 El párrafo 2.1 actual pasa a ser el párrafo 2.1.1 y se añade 
el párrafo 2.1.2 siguiente a continuación del párrafo 2.1.1: 

"2.1.2 En todos los buques, los vehículos que lleven 
combustible en sus tanques para su propia propulsión podrán 
transportarse en espacios de carga que no sean espacios 
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para vehículos, espacios de categoría especial o espacios de 
carga rodada, siempre que se reúnan todas las condiciones 
siguientes: 

.1 los vehículos no utilicen su propia propulsión dentro de 
los espacios de carga; 

.2 los espacios de carga cumplan las prescripciones 
correspondientes de la regla 19; y 

.3 los vehículos se transporten de conformidad con el Código 
IMDG, según se define en la regla VIl/1.1." 

Regla 20-1- Prescripciones aplicables a los buques para 
el transporte de vehículos que transportan vehículos de 
motor con hidrógeno o gas natural comprimido en sus 
tanques para su propia propulsión como carga 

72 El párrafo 2.1 actual se sustituye por el siguiente: 

"2.1 Además de cumplir lo dispuesto en la regla 20, 
según proceda, los buques para el transporte de vehículos 
construidos el 1 de enero de 2016 o posteriormente, 
destinados al transporte de vehículos de motor con hidrógeno 
comprimido o gas natural comprimido en sus tanques para 
su propia propulsión como carga, cumplirán lo prescrito en 
los párrafos 3 a 5 de la presente regla." 

CAPÍTULO 111 DISPOSITIVOS 
Y MEDIOS DE SALVAMENTO 

PARTEA 
GENERALIDADES 

Regla 1 - Ámbito de aplicación 

73 El párrafo 4 actual se sustituye por el siguiente: 

"4 En el caso de los buques construidos antes del 1 de julio 
de 1998, la Administración: 

.1 se asegurará, a reserva de lo dispuesto en el párrafo 4.2, 
de que se cumplen las prescripciones que, en virtud del 
capítulo III del Convenio internacional para la seguridad de 
la vida humana en el mar, 1974, estaban en vigor antes del 
1 de julio de 1998 y eran aplicables a los buques nuevos o 
existentes, tal como se prescribe en ese capítulo; 

.2 se asegurará, cuando se sustituyan los dispositivos o los 
medios de salvamento de esos buques, o cuando esos buques 
sean sometidos a reparaciones, reformas o modificaciones 
de carácter importante que entrañen la sustitución o la 
adición de dispositivos o medios de salvamento, de que 
dichos dispositivos o medios cumplen, dentro de lo que 
sea factible y razonable, las prescripciones del presente 
capítulo. No obstante, si se sustituye una embarcación de 
supervivencia que no sea una balsa salvavidas inflable sin 
sustituir su dispositivo de puesta a flote, o viceversa, la 
embarcación de supervivencia o el dispositivo de puesta 
a flote podrán ser del mismo tipo que la embarcación o el 
dispositivo sustituidos; y 

.3 se asegurará de que se cumplen las prescripciones de las 
reglas 30.3 y 37.3.9." 

5892 

PARTE B 
PRESCRIPCIONES RELATIVAS A LOS BUQUES 

Y A LOS DISPOSITIVOS DE SALVAMENTO 

Regla 30 - Ejercicios periódicos 

74 Se añade el nuevo párrafo 3 siguiente a continuación del 
párrafo 2 actual: 

"3 Los ejercicios de lucha contra averías se llevarán a cabo 
según lo prescrito en la regla II-1119-1." 

Regla 37 - Cuadro de obligaciones e instrucciones para 
casos de emergencia 

75 En el párrafo 3, los subpárrafos .7 y .8 actuales se 
sustituyen por los siguientes: 

". 7 la composición de las cuadrillas de lucha contra incendios; 

.8 los cometidos especiales asignados en relación con la 
utilización del equipo y de las instalaciones contraincendios; y 

.9 solo para los buques de pasaje, la lucha contra averías 
para emergencias 
de inundaciones." 

APÉNDICE 

CERTIFICADOS 
INVENTARIO DEL EQUIPO DE SEGURIDAD PARA 
BUQUE DE PASAJE (MODELO P) 

76 En la sección 5, la actual descripción del punto 3.1 se 
enmienda, de modo que diga: 

"Receptor para un sistema mundial de navegac10n por 
satélite/sistema de radionavegación terrenal/receptor de 
radionavegación multisistema de a bordo3• 

4
" 

INVENTARIO DEL EQUIPO DE SEGURIDAD PARA 
BUQUE DE CARGA (MODELO E) 

77 En la sección 3, la actual descripción del punto 3.1 se 
enmienda, de modo que diga: 

"Receptor para un sistema mundial de navegac10n por 
satélite/sistema de radionavegación terrenal/receptor de 
radionavegación multisistema de a bordo2

• 
3

" 

INVENTARIO DEL EQUIPO DE SEGURIDAD PARA 
BUQUE DE CARGA (MODELO C) 

78 En la sección 5, la actual descripción del punto 3.1 se 
enmienda, de modo que diga: 

"Receptor para un sistema mundial de navegac10n por 
satélite/sistema de radionavegación terrenal/receptor de 
radionavegación multisistema de a bordo2• 3" 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES 

Reg. 1975 - M. 46071057 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA INDIVIDUAL 

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 
(MARENA}, de Conformidad con lo establecido en el 
artículo 33 de la Ley No.737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y el artículo 98 de su 
Reglamento General, invita a todas las personas naturales, 
autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad 
comercial e inscritas en el Registro Central de Proveedores 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
(MHCP), a presentar sus expresiones de interés y Currículum 
Vitae para el Procedimiento de Contratación: Concurso -
Consultoría Individual No. 73/2020 "Supervisión para 
el Reemplazo de Puesto de Control en la Comunidad 
Aguas Zarcas, El Castillo, Río San Juan". 

Para obtener el Documento Base para la Selección y 
Contratación de Consultores Individuales del procedimiento 
de contratación antes referido, los oferentes interesados 
pueden descargar gratuitamente del portal único de 
contratación www.nicaraguacompra.gob.ni o de requerir 
el documento físico deben hacer un pago en efectivo no 
reembolsable de C$50.00 (Cincuenta Córdobas netos}, en 
la cuenta en Córdobas No.2007300 en cualquier sucursal 
del Banco LA FISE y en Caja del Ministerio del Ambiente 
y de los Recursos Naturales (MARENA) hacer retiro del 
recibo para la entrega del Documento en la Unidad Central 
de Adquisiciones, de lunes a viernes de 08:00 a l l :30 md y 
de 01:00 a 04:00 pm. 

Managua, Nicaragua, 1 O de julio de 2020. (t) Cro. Carlos 
Vladimir Rosales Acuña, Responsable de la Unidad 
Central de Adquisiciones. 

MINISTERIO AGROPECUARIO 

Reg. 1970- M. 46077520 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA. 
Contratación Simplificada No. MAG-DA-

CS-060-14-07-2020 "CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL DE 
BOVINOS PARA LA REGIÓN AUTÓNOMA COSTA 
CARIBE NORTE (RACCN)", PAC No. 2020-012001-

000060. 

El Ministerio Agropecuario invita a los proveedores, inscritos 
en el Registro Central de Proveedores del Estado a participar 
en el proceso de Contratación Simplificada MAG-DA
CS-060-14-07-2020 "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
INSEMINACIÓN ARTIFICIAL DE BOVINOS PARA LA 
REGIÓN AUTÓNOMA COSTA CARIBE NORTE (RACCN)" 
PAC No. 2020-012001-000060. 
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Los interesados podrán obtener mayor información a partir 
del día 10 de julio del corriente año, en el Portal del Sistema 
de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), 
página Web www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Cra. Ericka Judith Saldaña Estrada Responsable 
División de Adquisiciones Ministerio Agropecuario. 

Reg. 1969- M. 46077596 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA. 
Contratación Simplificada No. MAG-DA
CS-061-13-07-2020 "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL DE BOVINOS PARA 
EL DEPARTAMENTO DE MATAGALPA", PAC No. 
2020-012001-000061. 

El Ministerio Agropecuario invita a los proveedores, 
inscritos en el Registro Central de Proveedores del Estado 
a participar en el proceso de Contratación Simplificada 
MAG-DA-CS-061-13-07-2020 "CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL 
DE BOVINOS PARA EL DEPARTAMENTO DE 
MATAGALPA" PAC No. 2020-012001-000061. 

Los interesados podrán obtener mayor información a 
partir del día l O de julio del corriente año, en el Portal 
del Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), página Web www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Cra. Ericka Judith Saldaña Estrada Responsable 
División de Adquisiciones Ministerio Agropecuario. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 1976 - M. 46125704- Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 
Licitación Pública Nº 09-2020 

"Servicio de renovación de soporte 
de software para usuario final y servidores" 

1) El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional 
Tecnológico (INATEC}, en su calidad de Entidad 
Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación bajo la modalidad de Licitación Pública, de 
conformidad a Resolución Administrativa de Inicio Nº 
22-2020 expedida por la Máxima Autoridad, invita a las 
personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro de 
Proveedores administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a presentar ofertas para el "Servicio de 
renovación de soporte de software para usuario final y 
servidores". 

2) La Adquisición antes descrita es financiada con Fondos 
Propios (2%). 

3) Las licencias objeto de esta licitación serán entregadas 
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en un periodo de diez días hábiles contados a partir de la 
firma de la orden de compra. 

4) La cantidad e índole que debe suministrarse es así: 

Ítem Descripción Cant 

1 Licencias para usuarios finales 4000 

2 licencias para Servidores 60 

5) Considerando la más amplia participación, los oferentes 
elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único de Contratación~ 
nicaraguacompra.gob.ni, el cual no implica costo alguno 
para el proveedor, el interesado podrá optar en solicitar 
la información presentando los siguientes dispositivos 
electrónicos para brindar la información (USB, CD,DVD). 

6) El proveedor interesado en participar que descargue el 
PBC tiene la obligación de notificar su muestra de interés 
inmediatamente y solicitar el envío de las aclaraciones, 
modificaciones y enmiendas que pudieren haberse 
efectuado al PBC. La omisión de lo anterior, o presentar 
su oferta sin contar con suficiente tiempo, no deparara 
responsabilidad alguna a INATEC, por lo que el proveedor 
podrá presentar su oferta asumiendo totalmente el riesgo 
que la misma no se ajuste a los requisitos técnicos, legales 
y financieros exigidos (Considerando lo establecido en 
Circulares Administrativas No.16 2011) 

7) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de 
bases y condiciones en idioma español de forma física 
deberá solicitarlo en la División de Adquisiciones, ubicada 
en: Centro Cívico de Managua frente al Hospital Bertha 
Calderón, modulo T, Planta Alta, a partir del 9 de julio, de 
las 08:00 ama las 04:00 pm, previo pago no reembolsable 
de C$ 200.00 (Doscientos córdobas netos) en caja del 
área de Tesorería del INATEC, módulo R planta baja. El 
plazo máximo para que el proveedor pueda obtener el PBC, 
es hasta un día hábil antes de la fecha indicada para la 
recepción y apertura de oferta. 

8) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la 
División de Adquisiciones, hasta el día 21 de julio de 
08:00 am a 04:00 pm, dándose respuesta el 23 de julio, en 
el mismo horario. 

9) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego 
de Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan 
en la Ley No. 73 7, "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y Decreto No. 75-2010 "Reglamento 
General". 

1 O) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en la Sala de Conferencias 
de la División de Adquisiciones (INATEC), ubicada en 
Modulo "T", Planta Alta, a más tardar a las 09:30 am, del 
día 7 de agosto. 

11) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir 
su oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo 

hiciere se ejecutará la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 
66 LCASP y 87 literal n del RG). 

12) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de 
Oferta por un monto de 3% por ciento del precio total de 
la oferta. 

13) El Oferente deberá presentar el Certificado de 
Inscripción vigente en el Registro de Proveedores antes del 
acto de apertura de oferta. (Art.11 LCASP). 

14) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, del día 7 de 
agosto, en presencia de los representantes de la Entidad 
designados para tal efecto, los licitantes o sus representantes 
legales y cualquier otro interesado que desee asistir, en 
la Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones 
(INATEC); ubicado en Modulo "T" Planta Alta. 

15) Para obtener mayor información o realizar consultas, 
referirse a la División de Adquisiciones, Centro Cívico 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta. 
Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830, ext. 7018. Correo 
electrónico: aolivas@inatec.edu.ni/ ggomez@inatec.edu. 
ni y szelaya@inatec.edu.ni 

16) INATEC se encuentra ubicada en Centro Cívico Zumen, 
frente al Hospital Bertha Calderón, Managua. Teléfonos: 
Planta Central 2253-8830 Ext 7018 - 7417, División de 
Adquisiciones: 22651366 portal: www.inatec.edu.ni. 

(t) Anabela Olivas Cruz, Directora de Adquisiciones, 
INATEC. 
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Reg. 1953 - M. 46025560 - Valor C$ 285.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
DE ADJUDICACION Nº19-2020 
Licitación Selectiva Nº07-2020 

"Servicio de Soporte de Licencias 
Soporte de Equipos de Seguridad Perimetral" 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC}, Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de 
las facultades que le confiere el Decreto No. 3-91 Creación 
del Instituto Nacional Tecnológico; Decreto No 40-94 Ley 
Orgánica del Instituto Nacional Tecnológico, Decreto 4-97 
Reformas a los Decretos No 3-91 y No 40-91; Ley Nº 73 7 
"Ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico" 
y su Reglamento General, Decreto 75-2010. 

CONSIDERANDO: 
1 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante 
Resolución Administrativa de Inicio Nº19-2020, emitida 
a los cinco días del mes de junio del año dos mil 
veinte, para Calificar y Evaluar las ofertas presentadas 
en el procedimiento de la licitación en referencia, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 al 4 7 de la Ley 
Nº 737 y artículos 112 al 116 del Reglamento General, ha 
establecido sus recomendaciones para la adjudicación del 
mismo, mediante Acta Nº18-2020"Dictamen de Análisis, 
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comparación y recomendación de ofertas" Emitida por el 
comité de evaluación y que fue recibida por esta Autoridad. 

11 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con 
dichas Recomendaciones ya que considera que la oferta 
recomendada cumple con los requerimientos solicitados 
por el Adquirente en las especificaciones técnicas, el 
cumplimiento en cuanto a la aplicación de los términos de 
referencia establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 

111 
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley Nº 737 y 
Articulo 118 del Reglamento General, esta Autoridad debe 
adjudicar la Licitación Selectiva en referencia, mediante 
Resolución Administrativa de Adjudicación después 
de haber recibido las recomendaciones del Comité de 
Evaluación. 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del comité de evaluación para el procedimiento 
de Licitación Selectiva Nº07-2020 "Servicio de Soporte 
de Licencias y Soporte de Equipos de Seguridad 
Perimetral" contenidas en Acta Nº 18-2020 de "Dictamen 
de Análisis, comparación y recomendación de ofertas", 
antes relacionada. 

SEGUNDO: Adjudicar Totalmente la Licitación Selectiva 
N°07-2020 "Servicio de Soporte de Licencias y Soporte 
de Equipos de Seguridad Perimetral'', al Oferente 
INTELECTOR NICARAGUA SOCIEDAD ANONIMA. 
(INTELECTOR), hasta por la suma de C$2,314,235.16 
(Dos Millones Trescientos Catorce Mil Doscientos 
Treinta y Cinco Córdobas con 16/100) IVA incluido, 
el oferente es Régimen General, por cumplir con los 
requisitos legales y técnicos solicitados en el Pliego de 
Bases y Condiciones. Los servicios serán pagados con 
Fondos propios 2% 2020. 

TERCERO: Garantía Bancaria o Fianza de 
Cumplimiento de Contrato: El oferente adjudicado 
deberá presentar a la División de Adquisiciones de INATEC 
ubicada en Centro Cívico Modulo "T" Planta Alta, frente 
al Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua; dentro 
del plazo de 5 días hábiles a partir de la notificación de 
la presente resolución: Garantía Bancaria o Fianza de 
Cumplimiento de contrato, emitida por una Institución 
Bancaria supervisada por la Súper Intendencia de Bancos 
y Otras Instituciones Financieras (SIBOIF), por el valor 
equivalente al 10% del monto total del Contrato, misma 
que deberá tener una vigencia de tres (3) mes adicional al 
plazo de entrega final de los servicios. 

CUARTO: Suscripción del Contrato: La Sra. 
Nelly Eddith Suarez Perez en representación de 
INTELECTOR NICARAGUA SOCIEDAD ANONIMA. 
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(INTELECTOR) una vez entregada la Garantía, deberá 
presentarse a firma de contrato 3 días hábiles posteriores, 
en las oficinas de Asesoría Legal ubicadas en Centro Cívico 
Modulo "R" Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, 
Managua Nicaragua; teléfono 22538830 extensión 7023. 
Se estima la firma del documento contractual (Contrato) 
el l 0/07/2020. Se designa a Asesoría Legal, para elaborar 
contrato respectivo a fin de formalizar el proceso y citar al 
oferente a fin de presentarse a suscribir el mismo. 

QUINTO: La suscrita Licenciada Loyda Azucena Barreda 
Rodríguez en calidad de Directora Ejecutiva en conjunto 
con el Licenciado Víctor Ignacio Briones Báez, Asesor 
Legal de INATEC, formalizarán contrato administrativo 
que regirá esta contratación y se delega al Ingeniero 
Emanuel David Armengol, en calidad de Director General 
de la División General Tecnológica de la Información para 
formalizar la administración de lo contratado. 

SEXTO: Plazo de Entrega; Los servicios deben 
suministrarse en un plazo máximo de 15 días hábiles, 
los que tendrán una duración de 12 meses, afectando 
presupuesto 2020, contados a partir de recepción de la 
orden de compra, concluyendo con el acta de finalización 
que el funcionario competente elabore. El suministro de 
los servicios será coordinado con el Ingeniero Emanuel 
David Armengol, en calidad de experto en la materia y 
área requirente a través de la siguiente dirección de correo 
electrónico: earmengol@inatec.edu.ni teléfono 2253-
8830 1 Extensión 7015. 

SEPTIMO: Seguimiento y Supervisión; Se delega a 
la Ingeniero Emanuel David Armengol (earmengol@ 
inatec.edu.ni) teléfono: 22538830 ext.: 7015, para dar 
seguimiento, supervisión y administrar la efectiva ejecución 
del contrato hasta su finalización, velará por la calidad 
de los mismos y que se cumpla con todos los derechos y 
obligaciones pactados en el contrato; informar al Equipo 
Administrador de Contrato cualquier eventualidad que 
impida el normal desarrollo de la entrega de los servicios 
con informes técnicos respectivos. Así mismo, remitir a la 
Unidad de Verificación de Pagos, el expediente respectivo 
para su trámite de pago. 

OCTAVO: Constituir Equipo Administrador de 
Contrato para realizar ajustes y Recomendación 
encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del Contrato, 
el cual estará integrado por: 1- Lic. Anabela Olivas Cruz 
(Coordinador del Equipo Administrador de Contrato) 
Directora de Adquisiciones, 2- Lic. Víctor Ignacio Briones 
Báez (Miembro) Asesor Legal 3- Lic. Lucy Vargas 
Montalván (Miembro) Directora de Cooperación Externa, 
4- Walter Sáenz Rojas (Miembro) Subdirector Ejecutivo, 5-
lngeniero Emanuel David Armengol (Miembro) experto en 
la materia, área requirente, 6- Lic. Marcos Antonio Garcia 
Jarquín (Miembro) Director Financiero. Este Equipo deberá 
remitir a la División de Adquisiciones copia de todas sus 
actuaciones para su incorporación en el expediente único 
de la Contratación. 

NOVENO: La unidad de verificación de pagos estará 
a cargo del trámite de pago, debiendo enviar de forma 
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obligatoria copia de todos los documentos concernientes al pago a la División de Adquisiciones para su incorporación en el 
expediente único de la contratación. 

DECIMO: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de Contratación, y comuníquese al oferente participante, 
sin perjuicio de su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, al primer día del mes de julio del año Dos Mil veinte. (f) Loyda Barreda Rodríguez, 
Directora Ejecutiva INATEC. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 1972 - M. 46129343 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del Art. 33 de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público" y Art. 127 del Reglamento de la misma ley, se proceda a publicar el día 10 de julio del 2020 Resolución de 
Presidencia CSJ, descrita a continuación: 

Contratación 
Denominadas 

Número y fecha de 
Tipo de documento publicado Administrativa Resolución 

Licitación Selec-
No. 039/2020 Resolución de Adjudicación: ti va !Adquisición de Computadoras para dife-

!rentes Sedes Judiciales a Nivel Nacional. 
18/05/2020 PBS DE NIACRAGUA, S.A. 

Resolución de Adjudicación: 

Contratación !Arrendamiento de un Local en Masate-
Blanca María Casco Mercado, Representante 

Simplificada ¡pe-Juzgados de Distrito Penal de Juicios, No. 053/2020 
Legal de T &C Real State, S.A. 

!Audiencias y Distrito Civil. 

22/06/2020. 

!Arrendamiento de un Local en Masate-
Resolución de Adjudicación: 

Contratación 
¡pe-Juzgado Local Único y Defensoría Blanca María Casco Mercado, Representante 

Simplificada No. 054/2020 
Legal de T &C Real State, S.A. !Pública. 

22/06/2020. 

Contratación 
No. 055/2020 Resolución de Adjudicación: Simplificada l-\dquisición de Terreno para la Construc-

ción del Registro Público de la Propie-
k.tad Inmueble y Mercantil de Matagalpa 22/06/2020. Silvio César Soza Pineda 

Resolución de Adjudicación: 

Contratación 
l-\dquisición de Insumos Médicos de No. 055/2020 

Carlos Alberto Maradiaga Pichardo Protección para el Instituto de Medicina 24/06/2020 Simplificada 
Legal. 

Deycilia del Carmen Silva Sánchez 

Licitación Pú- !Adquisición de Equipos Médicos para el No. 056/2020 
Resolución de Declaración Desierto. 

blica ~nstituto de Medicina Legal. 24/06/2020. 

Licitación Pú-
!Construcción del Registro Público de 

No. 058/2020 Resolución de Inicio. 
lblica 

la Propiedad Inmueble y Mercantil de 
Estelí. 30/06/2020. 
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K:;onstrucción del Nuevo Registro Públi- No. 059/2020 Resolución de Adjudicación: 

Contratación ¡co de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
30/06/2020. lng. Ricardo José Murillo Rodríguez 

Simplificada ~e Masaya 

Managua/ Nicaragua, julio 2020. (f) Lic. KAREN GONZÁLEZ MURILLO, Directora División de Adquisiciones CSJ. 

LOTERÍA NACIONAL 

Reg. 1954 - M. 45860827 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

El Departamento de Adquisiciones de Lotería Nacional, ubicada en el Centro Comercial Camino de Oriente, frente al 
BAC- Managua, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 33 de la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público y Artículo 98 de su Reglamento General, informa que en el portal web del Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISCAE), pueden acceder al siguiente procedimiento de contratación, a partir del viernes 1 O 
de julio del 2020. 

Tipo de procedimiento y 
Descripción Objeto de la contratación 

número 

[Licitación Selectiva !Adquisición de una camioneta doble k<\dquirir un vehículo para actividades propias de la Institución. 
lN-006-2020 ¡cabina, Pick Up, 4 x 2 

Dado en la ciudad de Managua, el 06 de julio del 2020. (f) Julia Francisca Icabalceta Olivas, Responsable Opto. de 
Adquisiciones, Lotería Nacional. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 1804- M. 44840271 - Valor C$ 1,015.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
Resolución Administrativa N." 197-2020 

PERMISO DE PERFORACIÓN Y TÍTULO DE CONCESIÓN PARA APROVECHAMIENTO DE AGUAS 
SUBTERRÁNEAS DE CUATRO (04) POZOS A FAVOR DE LA EMPRESA MLR FORESTAL, S.A. 

El suscrito Ministro-Director de la Autoridad Nacional del Agua (ANA), de conformidad con lo establecido en los artículos 
24, 26 literal j), 49 y 59 de la Ley N.º 620, "Ley General de Aguas Nacionales'', publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.0 

169 del cuatro de septiembre del dos mil siete; artículos 16, 17, 23, del Decreto N.º 44-201 O, Reglamento de la Ley N.º 620, 
"Ley General de Aguas Nacionales", publicado en La Gaceta, Diario Oficial N.º 150 y 151 del nueve y diez de agosto del 
dos mil diez; Certificación de Acta N.º 74, Acta de Posesión del Director de la Autoridad Nacional del Agua, emitida con 
fecha del treinta de junio del dos mil quince, por la Primera Secretaría de la Honorable Asamblea Nacional. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el señor Carlos Ernesto Domke Vargas, en su calidad de apoderado general de administración de la empresa MLR 
FORESTAL, S.A., presentó ante la Autoridad Nacional del Agua, solicitud de permiso de perforación y título de concesión 
para aprovechamiento de aguas subterráneas de cuatro (04) pozos, ubicados en el municipio de Siuna, departamento de 
la Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, pertenecientes a la cuenca número 53 denominada "Río Prinzapolka", 
específicamente en las coordenadas geodésicas siguientes: POZO WASPADO: 727105E-1509687N, y con un volumen 
máximo de aprovechamiento anual de 15,289.20 m3; POZO WAYLAWAS: 734125E-1509302N, y con un volumen máximo 
de aprovechamiento anual de 6, 177.60 m3; POZO MUTIWAS: 731145E-1506613N, y con un volumen máximo de 
aprovechamiento anual de 18, 021.60 m3; POZO LABU: 727694E-1501158N, y con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 8, 004 m3

• A la solicitud se adjuntó la documentación siguiente: a) Carta de solicitud dirigía al Ministro-Director, 
Luis Ángel Montenegro Padilla; b) Cuatro (04) formularios de solicitud de Derechos de Uso de Agua- persona jurídica; 
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e) Copia certificada de cédula de residencia número 
000051728, a nombre del señor Carlos Ernesto Domke 
Vargas; d) Copia de cédula de identidad número 365-
040368-0000G, a nombre de Elizabeth de los Ángeles Peña 
Solano; e) Copia de cédula RUC número J0310000132968, 
a nombre de la empresa MLR Forestal de Nicaragua, S.A.; 
f) Copia certificada de testimonio de escritura pública 
número veintiséis (26), Constitución de sociedad anónima, 
suscrita el trece de diciembre del año dos mil diez, ante 
los oficios notariales de Alvaro Martín Peralta Gadea; g) 
Copia certificada de testimonio de escritura pública número 
cuatro (04), Compraventa de bien inmueble, suscrita el 
veinte de diciembre del año dos mil diecisiete, ante los 
oficios notariales de Dorisabel Conrado Argüello; h) Copia 
certificada de testimonio de escritura pública número 
cuarenta y ocho ( 48), Compraventa de bien inmueble, 
suscrita el diecinueve de marzo del año dos mil trece, 
ante los oficios notariales de Brenda Ninoska Martínez 
Aragón; i) Copia certificada de testimonio de escritura 
pública número cincuenta y cuatro (54), Poder general de 
administración, suscrita el treinta y uno de julio del año 
dos mil dieciocho, ante los oficios notariales de Dorisabel 
Conrado Argüello; j) Copia certificada de testimonio de 
escritura pública número sesenta y tres (63), Compraventa 
de bien inmueble, suscrita el dos de octubre del año dos 
mil diecisiete, ante los oficios notariales de Adela María 
Rodríguez Lanuza; k) Copia certificada de testimonio de 
escritura pública número sesenta y nueve ( 69), Compraventa 
de bien inmueble, suscrita el diecinueve de marzo del año 
dos mil trece, ante los oficios notariales de Brenda Ninoska 
Martínez Aragón; 1) Copia certificada de testimonio de 
escritura pública catorce ( 14), Poder especial, suscrita el 
veintisiete de marzo del año dos mil veinte, ante los oficios 
notariales de Adela María Rodríguez Lanuza; m) Estudio 
hidrogeológico. 

11 
Que con fecha dos de junio del año dos mil veinte la 
Dirección General de Concesiones de la Autoridad Nacional 
del Agua (ANA), emitió dictamen técnico mediante el 
cual se concluyó que la documentación presentada por el 
solicitante cumple con los requisitos establecidos en la Ley 
N.º 620, "Ley General de Aguas Nacionales", por lo que 
la solicitud de título de concesión para aprovechamiento 
de aguas subterráneas de cuatro (04) pozos, es procedente. 

111 
Que tanto las aguas superficiales como subterráneas que se 
encuentran en el territorio nacional y los elementos naturales 
que integran las cuencas hidrográficas, cualquiera que sea 
su estado, calidad y situación, pertenecen a la nación, por 
lo tanto, el Estado ejerce sobre estos el dominio eminente, 
conforme a lo establecido en la Ley N.º 620, "Ley General 
de Aguas Nacionales" y su Reglamento, Decreto N. 0 44-
201 O; a su vez es competencia de la Autoridad Nacional del 
Agua (ANA), ejercer la gestión, manejo y administración 
de los recursos hídricos en el ámbito nacional. 

IV 
Que el artículo 45, literal h, de la LeyN.º 620, establece que: 
"(. .. ) la Autoridad Nacional del Agua (ANA), ( ... )para el 
otorgamiento de concesiones, licencias o autorizaciones, 

en su caso, deberán tomar en cuenta: (. .. ) h) Los estudios 
hidrogeológicos que se soliciten". Asimismo, el artículo 
87 del Decreto N.º 44-2010, establece: que "Toda fuente 
de agua, sea subterránea o superficial, debe ser objeto de 
estudios hidrológicos e hidrogeológicos y análisis para 
determinar la calidad de sus aguas, todo cumpliendo con 
las normas de calidad correspondientes emitidas por las 
autoridades competentes". 

V 
Que el artículo 26, literal j), de la citada Ley, establece 
que "Son funciones técnicas-normativas de la ANA, entre 
otras, las siguientes: (. .. ) j) Otorgar, modificar, prorrogar, 
suspender o extinguir los títulos de concesión y licencia y 
para el uso o aprovechamiento del agua y de sus bienes, 
y los permisos para el vertido de las aguas residuales en 
cuerpos receptores de dominio público;". Por su parte, el 
artículo 41, literal a), de la misma, establece que "El uso 
o aprovechamiento de las aguas nacionales por parte de 
las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 
sólo podrá realizarse previa expedición de: a) Título de 
concesión, otorgado por la Autoridad Nacional del Agua 
(ANA) ... ". 

5898 

VI 
Que la Autoridad Nacional del Agua (ANA) y demás 
instituciones competentes son responsables de asegurar la 
calidad de las aguas nacionales, a través de la promoción y 
ejecución de medidas y acciones necesarias para su debida 
y permanente protección y conservación. Por consiguiente, 
una vez verificada y analizada la documentación 
proporcionada y cumplidas las formalidades de Ley, esta 
Autoridad: 

POR TANTO, RESUELVE: 

PRIMERO: OTORGAR permiso de perforación y título 
de concesión para aprovechamiento de aguas subterráneas 
de cuatro (04) pozos, para CONSUMO HUMANO, a favor 
de la empresa MLR FORESTAL, S.A., representado por 
el señor Carlos Ernesto Domke Vargas, en su calidad de 
apoderado general de administración. 

La empresa deberá pagar dentro de diez ( 1 O) dias calendario 
posterior a la notificación de la presente resolución, la 
cantidad de VEINTE Y UN MIL CIENTO TREINTA Y TRES 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON CUARENTA CENTAVOS (USO 21, 133.40) o su 
equivalente en moneda nacional, según el cambio oficial 
del Banco Central de Nicaragua, los cuales deberán 
ser depositados a nombre de "TGR-ANA-INGRESOS 
PROPIOS", con número de cuenta 101202134 (dólares); o 
"TGR-ANA-INGRESOS PROPIOS" con número de cuenta 
100202243 (córdobas); en el banco LAFISE-Bancentro. 

El presente título de concesión será válido, solamente, en 
las coordenadas y con los volúmenes siguientes: 

POZO WASPADO: 
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APROVECHAMIENTO 

CUENCA MUNICIPIO I DEPARTAMENTO 
COORDENADAS 

DEL POZO 
MÁXIMO AUTORIZADO 

E N ENERO 1,274.10 

FEBRERO 1,274.10 

MARZO 1,274.10 

ABRIL 1,274.10 

MAYO 1,274.10 

JUNIO 1,274.10 

N.0 53 "Río Prinzapolka" Siuna /Región Auónoma de la Costa Caribe Norte JULIO 1,274.10 
727105 1509687 

AGOSTO 1,274.10 

SEPTIEMBRE 1,274.10 

OCTUBRE 1,274.10 

NOVIEMBRE 1,274.10 

DICIEMBRE 1,274.10 

TOTAL (m'/año) 15,289.20 

POZO WAYLAWAS: 

APROVECHAMIENTO 

CUENCA MUNICIPIO I DEPARTAMENTO 
COORDENADAS 

DEL POZO 
MÁXIMO AUTORIZADO 

E N ENERO 514.80 

FEBRERO 514.80 

MARZO 514.80 

ABRIL 514.80 

MAYO 514.80 

JUNIO 514.80 

N.0 53 "Río Prinzapolka" Si una /Región Auónoma de la Costa Caribe Norte JULIO 514.80 
734125 1509302 

AGOSTO 514.80 

SEPTIEMBRE 514.80 

OCTUBRE 514.80 

NOVIEMBRE 514.80 

DICIEMBRE 514.80 

TOTAL (m'/año) 6,177.60 

POZO MUTIWAS: 

APROVECHAMIENTO 

CUENCA MUNICIPIO I DEPARTAMENTO 
COORDENADAS 

DEL POZO 
MÁXIMO AUTORIZADO 
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E N ENERO 1,501.80 

FEBRERO 1,501.80 

MARZO 1,501.80 

ABRIL 1,501.80 

MAYO 1,501.80 

JUNIO 1,501.80 

N.º 53 "Río Prinzapolka" Siuna /Región Auónoma de la Costa Caribe Norte 
731145 

JULIO 1,501.80 
1506613 

AGOSTO 1,501.80 

SEPTIEMBRE 1,501.80 

OCTUBRE 1,501.80 

NOVIEMBRE 1,501.80 

DICIEMBRE 1,501.80 

TOTAL (m3/año) 18,021.60 
1>()7.n LABII: 

COORDENADAS DEL APROVECHAMIENTO 
CUENCA MUNICIPIO I DEPARTAMENTO 

POZO 
MÁXIMO AUTORIZADO 

E N ENERO 667.00 

FEBRERO 667.00 

MARZO 667.00 

ABRIL 667.00 

MAYO 667.00 

JUNIO 667.00 

N.0 53 "Río Prinzapolka" Si una /Región Auónoma de la Costa Caribe Norte 
727694 

JULIO 667.00 
1501158 

AGOSTO 667.00 

SEPTIEMBRE 667.00 

OCTUBRE 667.00 

NOVIEMBRE 667.00 

DICIEMBRE 667.00 

TOTAL(m'/año) 8, 004.00 

SEGUNDO: INFORMAR al usuario, que el presente título de concesión tendrá una vigencia de CINCO (05) AÑOS, pudiendo ser 
modificado, suspendido o extinguido por incumplimiento a las obligaciones establecidas en la presente resolución administrativa, 
la Ley N.º 620 y/o su Reglamento, Decreto N.º 44-2010. Una vez vencida la vigencia del presente título de concesión, se deja 
a salvo el derecho del solicitante de tramitar las prórrogas que considere pertinentes, según los términos establecidos por ley. 
TERCERO: INFORMAR al usuario que el presente título de concesión queda sujeto a las siguientes condicionantes: 
a) Realizar la perforación de los pozos en un plazo no ·mayor a cuatro (04) meses después de la entrada en vigencia de la 
Resolución Administrativa; 
b) Instalar un tubo piezométrico durante la construcción de cada pozo, que permita realizar el monitoreo de las fluctuaciones de 
los niveles de agua subterránea en el sitio de extracción; 
e) Se deberá realizar la instalación de un medidor volumétrico en cada pozo en un plazo no mayor a un (O 1) mes, posterior a su 
construcción; 
d) Resguardar los pozos delimitando un área restringida alrededor de cada uno, con el fin de evitar la infiltración de agua 
contaminada, materia orgánica y otro tipo de sustancia que pueda afectar la calidad del recurso; 
e) Presentar, en un plazo no mayor a dos (02) meses después de concluida la perforación y construcción de los pozos, ante la 
Autoridad Nacional del Agua informe técnico que contenga la información siguiente: 
l. Rendimiento, diseño final de los pozos y columnas litológicas; 
2. Resultados y análisis de pruebas de bombeo a caudal constante, la cual deberá tener una duración mínima de 24 horas. En el 
análisis de la prueba de bombeo se deberán incluir parámetros hidráulicos del acuífero (transmisividad, conductividad hidráulica, 
coeficiente de almacenamiento, capacidad especifica y radio de influencia); 
3. Resultados de análisis de calidad de agua incluyendo parámetros fisicoquímicos y bacteriológicos, haciendo referencia al 
laboratorio que realizó los análisis y la interpretación de los resultados con la comparación de los parámetros establecidos en las 
normas vigentes en la materia; 
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f) Remitir de forma anual un informe en físico y digital, a partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución Administrativa, 
conteniendo la información siguiente: 
l. Registros mensuales de las extracciones de agua de cada pozo; 
2. Registros mensuales de los niveles estáticos y dinámicos de agua subterránea de cada pozo; 
3. Copia legible de reporte de análisis semestrales de calidad de agua incluyendo parámetros fisicoquímicos, bacteriológicos 
y metales pesados, haciendo referencia del laboratorio que realizó los análisis y la interpretación de los resultados con la 
comparación de los parámetros establecidos con las normas vigentes en la materia. 
g) Mantener el sistema de distribución de agua en óptimas condiciones; 
h) Aplicar un tratamiento apropiado al agua extraída de los pozos, a fin de alcanzar los valores de calidad referenciados en la 
normativa vigente; 
i) Comunicar a esta Autoridad en caso de ocurrencia de fortuitos dentro de las instalaciones de la empresa MLR Forestal, S.A., 
que pudieran afectar de algún modo la calidad del recurso hídrico y la del medio ambiente en general, en un plazo no mayor a 
24 horas de efectuarse el mismo; 
j) Permitir, en todo momento la realización de inspecciones de control y seguimiento por parte de los funcionarios de la Autoridad 
Nacional del Agua; 
CUARTO: INFORMAR al usuario que deberá cumplir con lo establecido en la NTON 09-006-11, "Requisitos ambientales para 
la construcción, operación y cierre de pozos de extracción de agua", publicada en La Gaceta, Diario Oficial n.º 93 del veintidós 
de mayo del dos mil trece. 
QUINTO: INFORMAR al usuario, que después de realizar el pago correspondiente debe presentar la minuta ante esta Autoridad, 
así mismo es necesario que esta indique el nombre de la persona jurídica o persona natural a la cual se adjudica la presente 
resolución. 
SEXTO: Esta resolución entrará en vigencia quince (15) días después de publicada en La Gaceta, Diario Oficial. Si la publicación 
no se realiza en un plazo máximo de quince (15) días calendarios después de su notificación, la misma perderá todo valor legal. 
Notifíquese. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a las una y diez minutos de la tarde del dos de junio del año dos mil 
veinte. (f) Cro. Luis Ángel Montenegro Padilla, MSc, Ministro-Director, AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

FF. º"" F.DD A.TA· Por error involuntario en la Marca de Diseños Industriales publicada en La Gaceta detallada a continuación, la ubicación del Diseño se hace la 
siguiente corrección: 

Número de Fecha de la Número de Número de Corrección 
Incorrecto Correcto 

Gaceta Publicación Registro Expediente en: 

En la ubicación de los diseños: MARVIN JOSÉ CALDERA SOLANO en representacióTI 
de BTICINO S.p.A., solicita el Registro de 10 Diseños lndrutriales: 

' 
' ' 

' 

.'"'i 
., ·..; 

En la ubicación de los " r·~.<~ " diseños: MARVIN JOSÉ '"1 
i :..... ·....._ .¿~ 

':; ~ ................ 't·" 
CALDERA SOLANO en . 

1 
.. 

1 -~~ 
epresentación de BTICINC ' 1 

.J -~ 

Ubicación d• 
S.p.A., solicita el Registro 

51-2020 16/03/2020 Ml253 2019-000113D 
Diseño 

de 1 O Diseños lndrutriales: 
Designación de Productos: 

ITAPAS PARA INTERRUP-

.~ -·~ ..-:;; 
TORES. ENCHUFES E 

1, d ·~ INTERREPTORES ... (lo "'-..!,.·/ ~' . 
que sigue .. ) '<~,) 

'€7 
''-

Designación de Productos: TAPAS PARA INTERRUPTORES. ENCHUFES E INTE 
ll,REPTORES ........ 
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SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 1901 - M. 45581037 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

JUZGADO UNICO LOCAL DE POTOSI. 
JURISDICCION CIVIL ORAL. DEPARTAMENTO DE 
RIVAS. VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. LAS DOCE Y VEINTICINCO MINUTOS DE 
LA TARDE. 

La señora Johan de Jesús SolísAndrade solicita ser declarada 
heredera universal de todos los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejara la Señora Natalia del Socorro 
Guevara Villarreal (Q.E.P.D). Publíquese por edictos tres 
veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de 
treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el municipio de Potosi, departamento de Rivas, el 
día veintidós de enero del año dos mil veinte, a las diez y 
cincuenta y uno minutos de la mañana. (F) DR. RAMON 
ERNESTO GARCIA GARCIA. JUEZ UNICO LOCAL DE 
POTOSI. 

Reg. 1966- M. 46072805/46680220 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

ASUNTO Nº : 000754-0ROl-2019-CO 
Número de Asunto Principal: 000754-0ROl-2019-CO 

3-2 

Juzgado Segundo Distrito Civil Oral de León 
Circunscripción Occidente. Once de marzo del año dos mil 
veinte. Las once y cuarenta y ocho minutos de la mañana. 

La Doctora Gladys Xiomara Paguaga Herrera, en su 
calidad de Apoderada General Judicial de la Institución 
Bancaria, BANCO LAFISE, BANCENTRO, SOCIEDAD 
ANONIMA, promovió demanda de Ejecución Forzosa de 
Titulo No Judicial Garantizado con Hipoteca, en contra de 
la señora MA YRA CONCEPCION PULIDO EUGARRIOS, 
y por haberse cumplido los requisitos de ley, cítese por 
medio de edictos a la seftora MA YRA CONCEPCION 
PULIDO EUGARRIOS para que en el plazo de diez 
días contados a partir de la última publicación del edicto 
concurra personalmente o por medio de apoderado a hacer 
uso de su derecho, conforme lo disponen los arts. 87 y 405 
CPCN, bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
término seftalado se le nombrará, guardador para el proceso. 
Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta, 
Diario Oficial, o en un diario de circulación nacional, por 
tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la 
parte interesada. Agréguese a las diligencias los ejemplares 
correspondientes de dichas publicaciones. 

Dado en el Juzgado Distrito Civil Oral de León 
Circunscripción Occidente en la ciudad de LEON, a las 
once y ocho minutos de la maftana del día diecinueve de 
marzo del afio dos mil veinte. (f) Dra. Darling Estrella 
Balladares Juez Distrito Civil Oral de León (f) Lic. Marcia 
Quiroz Secretaria Tramitadora Civil MAROQUOR. 

3-1 

Reg. 1967- M. 46137492 -Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000404-0RS 1-2020-CO 
Número de Asunto Principal: 000404-0RS 1-2020-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

Juzgado Local Civil Oral de Estelí Circunscripción Las 
Segovias. Once de junio de dos mil veinte. Las once y ocho 
minutos de la maftana.-
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El seftor VICENTE ANTONIO OSEGUEDA OSEGUEDA, 
solicita ser declarado heredero universal de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejara su madre la 
seftora Pastora Osegueda (Q.E.P.D), específicamente de un 
bien inmueble ubicado de la gallera una cuadra al sur dos 
cuadras al este, barrio Santo Domingo el que tiene un área 
de CIENTO SETENTA Y SIETE PUNTO ONCE METROS 
CUADRADOS, inscrita bajo el número 56,964, asiento, 
2°, folio: 56, tomo: 650, en la columna de inscripciones 
sección de derechos reales del libro de Propiedades del 
Registro Publico.- Publíquese por edictos tres veces, con 
intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Local Civil Oral de Estelí 
Circunscripción Las Segovias en la Ciudad de ESTELI, a 
las once y ocho minutos de la maftana del once de junio de 
dos mil veinte. Jueza DAESRIRO 

Reg. 1968- M. 46072772 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-1 

Por ser de domicilio desconocido CITESE a la seftora 
SANDRA PATRICIA PEREZ CASTRO por medio de 
edictos publicados por tres días consecutivos en un diario 
de circulación nacional, a fin de que comparezca en el 
término de cinco días después de publicados dichos edictos, 
ante este despacho judicial a personarse en el proceso 
identificado con el numero 003351-0RM5-2020-FM 
incoado en el Juzgado Décimo Primero Distrito de Familia 
de Managua, bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el término seftalado se le nombrará Defensor Público de 
la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 515 CF. 
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Dado en el Juzgado Décimo Primero Distrito de Familia 
(oralidad) de la Circunscripción Managua, a las nueve de la 
mañana, del veinticinco de junio de dos mil veinte (F) Ora 
KAREN GUTIERREZ RIVAS Juzgado Décimo Primero 
Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción 
Managua (f) OSDASAME Exp. 00335 l-ORM5-2020-FM 

UNIVERSIDADES 

Reg. TP3125 - M. 37770392 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3-1 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 242, tomo 
XVII, partida 17677, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO 

KARIANA ISOLINA ESCOBAR GALAGARZA 
Natural de Bluefields, Departamento de RAAS, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintidós días del mes 
de noviembre del año dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diez días del mes de diciembre 
del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, 
Directora. 

Reg. TP6746- M. 44934580 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 404, tomo 
XVII, partida 18165, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

TANIA CAROLINA CUAREZMA CABRERA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dra. Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General 
Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de 
Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez 

Es conforme, Managua veintiocho días del mes de mayo 
del año dos mil veinte. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. TP6747- M. 44924733 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 402, tomo 
XVII, partida 18157, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARLON RENÉ LEIVA ROSALES Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Mercadotecnia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los siete días del mes de 
marzo del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez 

Es conforme, Managua veintiocho días del mes de mayo 
del año dos mil veinte. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. TP6748- M. 38958956 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 341, tomo 
XVII, partida 17976, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS GABRIEL BERRIOS MUNGUIA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias Políticas y Gestión Pública. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes 
de enero del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
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Dra. Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General 
Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de 
Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez 

Es conforme, Managua diez días del mes de marzo del año 
dos mil veinte. (t) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. TP6749- M. 44928850 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 342, tomo 
XVII, partida 17977, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOHASLYNG MASSIEL SOMARRIBA VANEGAS. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias Políticas y Gestión 
Pública. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del 
mes de enero del año dos mil veinte." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. El 
Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez 
Es conforme, Managua veinticuatro días del mes de abril 
del año dos mil veinte. (t) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. TP6750 - M. 44946932 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la página 49, tomo VIII, del Libro 
de Registro de Título de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

MANUEL SALVADOR GAITAN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Pedagogía con Mención en 
Administración de la Educación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de mayo del dos mil cuatro. El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario 
General, N. González R.". 

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2004. (t) Directora. 

Reg. TP6751 - M. 44872453 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 27, tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de Vicerrectoría de Investigación y 
Postrado que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL LICENCIADO JOSÉ MANUEL SILVA MORALES, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Vicerrectoría de Investigación y Postgrado, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Maestría en Criminología y 
Seguridad Ciudadana, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del dos mil veinte El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 20 de mayo de 2020. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6752 - M.44919946- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 207, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

RAMÓN HILARIO ARÉAS LÓPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de junio del dos mil veinte El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 1 O de junio de 2020. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6753 - M. 44903427 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

5904 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 967, Página 967, Tomo 11, el Título a nombre de: 

JORGE LUIS VILLEGAS GÓMEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
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POR TANTO, en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de Postgrado en: Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario 
General: Lic. Valeria Lacayo Arriola. 

Managua, 15 de noviembre del 2019. (f) Director de 
Registro. 

Reg. TP6754 - M. 44916769 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No.735, 
Página No. 368, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JENNIFER DE LOS ANGELES MÉNDEZ MONTIEL 
natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete dias del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP6755 - M. 44911358 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7535, Acta No. 41, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

JOEL FRANCISCO MEJÍA MACIAS. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciado en Contabilidad Pública 
y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

5905 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 24 días del mes de mayo del 2020. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de mayo del 2020. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP6756 - M. 44685363 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 368, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

GRETELL LETICIA GÓMEZ RAMOS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP6757 - M. 44919873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 441, Tomo IX, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

PABLO ANDRES SILES SANCHEZ Natural de Puerto 
Cabezas, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 27 días 
del mes marzo del año 2020. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decana. Lic. Sandra Emily 
Downs Hbbert 

Es conforme, Bluefields, 02 de abril del 2020 (f) Directora 
de Registro, BICU. 
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Reg. TP6758 - M. 44960108 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 402, Tomo XV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Ciencias Administrativas e Ingeniería, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO PEREZ JIMENEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Máster en Gerencia Empresarial. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de mayo del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del 
mes de junio del año dos mil veinte. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP5759 - M. 44909133 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 013, Página 13, 
Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de Maestría y 
Especialidades la Universidad, Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ING. CHRISTIAN JOEL CUADRA BRENES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Máster en 
Gestión de la Seguridad de la Información. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 

Es conforme, Managua, veinticinco de marzo del 2020. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.l 

5906 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 012, Página 12, 
Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de Maestría y 
Especialidades la Universidad, Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ING. CHRISTIAN JOEL CUADRA BRENES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En 
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Especialista en Seguridad de la Información. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 

Es conforme, Managua, veinticinco de marzo del 2020. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP6760 - M. 44799002 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 1852, Paginas 
132 a 133, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

MARIANA DE LOS ANGELES MONTIEL CORTEZ. 
Natural de Nicaragua, con cedula de identidad 001-281187-
0036R. ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas con 
Mención en Administración Aduanera, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veinte. Firman Recto Fundador: Fanor Avendaño Soza, 
Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Yamileth Alguera Maradiaga.
(f) Yamileth Alguera Maradiaga, Dirección General de 
Registro Académico Central UNEH. 
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Reg. TP 7122- M. 45430159- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 239, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HAZEL MARÍA ESTRADA HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-130998-00lOH, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Comunicación para el 
Desarrollo. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de febrero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de febrero del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 7123- M. 45710367- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 118, tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YORLENY MAITE ESPINOZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 203-220997-0000K, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de junio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 7124- M. 45710200- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 324, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ENA ANTONIA HERNÁNDEZ LOVO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 321-130678-0001 C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de febrero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de febrero del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 7125- M. 45725292- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 126, tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

5907 

JACQUELINE LISSETH ROA CONTRERAS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00l-030396-0049A, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Turismo Sostenible. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7126 - M. 45690200- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 2022, Página 045, Tomo I-201 l, Libro de Registro de 
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Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YESENIA ANTONIA CRUZ FLORES, Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de enero del año dos mil 
veinte. Dando fe de ellos las siguientes autoridades: Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del C. Toruño 
Mendez. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP7127 - M. 45704252- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 064, Página 004, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Medicina Natural, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YURI DEL CARMEN TORRES NARVAEZ, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Médico General Naturo Ortopático, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de febrero del año dos mil 
veinte. Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario General: 
Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Decano Nacional de 
Carrera: Dr. Agustín Acevedo Pastora. (f) Ing. Keyla N. 
Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP7128 - M. 45704805- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 383, Tomo No. 09, del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Administración de Contaduría Pública y Finanzas, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

5908 

MARTHA ISABEL LÓPEZ GARCÍA, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diez días del mes 
de enero del dos mil veinte. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 008, Tomo No. 02, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Dirección Financiera, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARTHA ISABEL LÓPEZ GARCÍA, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de diciembre del dos mil diecinueve. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP7129 - M. 45648951 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Nº 129, Asiento Nº 268, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

GEMA ARACELY ZAPATA PASTRANA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Informática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera en Sistemas de Computación. Para que goce de 
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los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil diez. Lic. Noel 
Ponce Lanzas, Rector. Ing. Justo Pastor Núñez, Secretario 
General. Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del año dos mil diez. (t) 
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP6844 - M. 4518327 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 370, tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

ARACELLY DEL CARMEN TORUÑO ARÁUZ,ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Biología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril de dos mil once. El Rector de la 
Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario General SanR." 

Es conforme. León, 13 de abril de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. TP6845 - M. 45074338 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 175, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

KATIA DEL CARMEN MELGARA BACILIO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Medicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 12 de mayo de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. TP6846 - M. 45203568 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 157, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

KEYNER ALEXANDER OSORIO BLANDÓN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Medicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 4 de mayo de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. TP6847- M. 45192568- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 189, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 
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CAROLINA MERCEDES ZAVALA OBANDO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-150493-0021 T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Química Ambiental. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de mayo del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6848- M.45195762- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 30, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Medicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 
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MARÍA GABRIELA REAL PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 l-050495-0033Y, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora 
en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de junio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 4 de junio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6849- M.45196962- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 259, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KARLA DAMARIS RIVAS HURTADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 449-170 l 98-0002W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de Jos derechos y prerrogativas que legalmente 
Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de junio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6850- M.45198179- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de Ja Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 11 O, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELYIN DE JESÚS VELÁSQUEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 408-211096-000 l L, ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos establecidos 

por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de mayo del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6851- M.45207742- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica 
que en Ja página 132, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WILTON DAVID RIVERA CALDERÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 321-191191-0003 E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 
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Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos dos días del mes de junio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6852- M.45225523- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica que 
en Ja página 165, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MILTON GEOVANNY HERNÁNDEZ CASTRO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 121-301294-0002P, ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
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Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
Cuatro días del mes de junio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de junio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6853 - M. 45191484- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General, Directora del Departamento 
de Registro de la Universidad Centroamericana de Ciencias 
Empresariales (UCEM), Lic. Zoila Rosa Vigil, certifica 
que bajo el No. 666, Página 68, Tomo No. II, Libro de 
Registro de Títulos de Graduados de la Universidad, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA DE CIENCIAS 
EMPRESARIALES, POR CUANTO: 

ALEMÁN MERCADO ESTELA CLEOTILDE, Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de Licenciada en 
Nutrición, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de enero del dos mil veinte. Firma del 
Rector de la Universidad, Msc. Salvador Leopoldo López 
Gómez, (f) Secretaria General, Lic. Zoila Rosa Vigil. 

Es conforme original. Managua, a los seis de enero del año 
dos mil veinte. (f) Lic. Zoila Rosa Vigil, Secretaria General 
UCEM. 

Reg. TP6854 - M. 45230457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5065, Página 91, Tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ERASMO JORDAN AGUILAR ARRIOLA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotécnia y Computación, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero en Computación. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y uno días del mes de mayo del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Ing. Ronald Torres Torres, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, uno de junio del 2020. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP6855 - M.45234032 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 414, Tomo XII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Medicina, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

CARLOS ADÁN MEJÍA VALDIVIA,hacumplidocontodos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Médico General Naturo -
Ortopático. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de mayo del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. El Presidente de 
la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintidós días del 
mes de mayo del año dos mil veinte. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6856- M. 45189925- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 86, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CLAUDIA GUADALUPE GALÁN PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 04l-050495-0004N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de abril del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6857- M. 45192813- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 153, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MICHAEL ALEXANDER ALVARADO SUÁREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-020890-00036Y, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de junio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6858- M. 45196790- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 258, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HEYLING VERÓNICA MORÁN URRUTIA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 44 l-200597-0002V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de junio del dos mil veinte. La Rectora 

de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6859- M. 45201989- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 103, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MERY DE LOS ÁNGELES ESPINO HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 284-260175-
0001 V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Física - Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de mayo del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6860- M. 45201937- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 103, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

GEMA DE LOS ÁNGELES AGUIRRE GAGO Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 401-220684-0000E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Física - Matemática. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de mayo del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 6861- M. 45204895- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 134, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

NÉSTOR ANTONIO FLORES SARRIA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-040891-0003G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Pediatría. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de abril del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6862- M. 45218683- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 286, tomo III, del Libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CECILIA REBECA DÍAZ GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-200691-0026J, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Enfermería. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de mayo del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 18 de mayo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6863- M. 45224744- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 7, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

RAÚL ALFONSO ÚBEDA TAPIA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-301286-0040M, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de enero del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6864- M. 45220373- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 261, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Centro para la Investigación en Recursos Acuáticos, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EDGARD BAYARDO LÓPEZ RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 I-171184-0030C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Ciencias del Agua con Énfasis en Calidad 
del Agua. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de mayo del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6865 - M. 45185270/45200148/45184965 - Valor 
C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4490, Página 95, 
Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ALEXIS MAGDIEL OROZCO. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de febrero del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, doce de febrero del 2020. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP6866 - M. 45166521 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nºl 826, Página 190, 
Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

GLORIA INDIRA CASTILLO MARTÍNEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Arquitectura, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Arq. Luis Alberto Chávez Quintero, Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y tres de agosto del 2019. 
(t) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP6867 - M. 45200900- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4500, Página 105, 
Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JUNIOR ADRIAN ESPINOZA ÑAMENDIS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil veinte. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. Msc. 
Lester Antonio Artola Chavarría, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del 2020. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP6868 - M. 45201539 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 018, Página 18, Tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de Maestrías y Especialidades 
de la Universidad. Correspondiente a la Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DENICARAGUA,AMÉRICACENTRALPORCUANTO: 

ING. JUAN JOSÉ MORALES ABURTO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Master en Ingeniería Civil 
con Énfasis en Estructura. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de mayo del año dos mil veinte. Autorizan: 
Rector de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. 
Secretario General: Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 

Es conforme, Managua, a los veintiocho de mayo del 2020. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico UNI. 
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Reg. TP6869 - M.45221046- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0262; Número: 2167; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

HEYDIS JOHANA HERRERA CASTILLO. Natural 
de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Técnico Superior en Educación Física, Deportes 
y Recreación. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 10 días del mes de febrero del año 2020. (F) Ilegible 
Rector; (F) Ilegible Secretario General; (F) Ilegible Director 
de Registro Académico. 

Es conforme, martes, 23 de junio de 2020. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP6870 - M.45220972- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0260; Número: 2149; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

CRISTHIAN IV ÁN ZELA YA LÓPEZ. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 1 O días del mes de febrero del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 11 de marzo de 2020. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP687 l - M.45221104- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0260; Número: 2150; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ALVARO AGURCIA MONCADA. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciando en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 1 O días del mes de febrero del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 11 de marzo de 2020. Ante mí, (f) 
lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP6872 - M. 45221183 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML}, Certifica que bajo Folio: 116; Número: 
2293; Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

GLEISIS MERARIS ZAMBRANA CENTENO. Natural de 
Wiwili, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 22 días del mes de octubre del año 2012. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 09 de noviembre de 2012. Ante mí, 
(f) Lic. Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría 
General. 

Reg. TP6873 - M.45220916- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
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de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0260; Número: 2147; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ PÉREZ. Natural de 
Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciando en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 1 O días del mes de febrero del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 11 de marzo de 2020. Ante mí, (f) 
lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP6874 - M. 45222049 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 404, tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ALLAN ANTONIO REAL GARCÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Economía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 12 de mayo de 2020. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. TP6875 - M. 45235866 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 139, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

PATRICIA DE LOS ÁNGELES CISNERO BRAVO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
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de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 4 de mayo de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. TP6876 - M. 45200863 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 313, tomo XXVIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

WILSON RENE TALAVERA CALDERÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media mención Ciencias 
Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 20 de febrero de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP6877 - M. 45215517 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM}, Certifica que Registrado bajo el No. 
7488, Acta No. 41 Tomo XV Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA GARCÍA LÓPEZ Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Banca y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 24 días del mes de mayo del 2020. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de Mayo del 2020. (f) 
Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6878 - M. 45218838 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 3 76, tomo XVII, partida 
18081, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ALIOSKHA BETSAIDA PAÍZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los siete días del mes de 
marzo del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua quince días del mes de mayo del año 
dos mil veinte. (t) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. TP6879 - M. 45229293 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 189, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

LIZMAYLIN JAEL HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(t) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP 6880- M. 45262940- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 275, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MIGUEL SALVADOR BARQUERO HERRERA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-121195-004 7 A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación Para el Desarrollo. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de mayo del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de mayo del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6881 - M. 45276021 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro de 
Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción No. 
286, Folio 286, Tomo X, Managua 8 de junio del 2020, se 
inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General 
de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma 
que contiene el título de Doctor en Medicina, aprobada por 
el Consejo Universitario a favor de: 

SERGIO FRANCISCO RIVAS CABRERA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 561-150295-0000L, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de junio del dos mil veinte. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6882- M. 45281262- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 155, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

AYDA LINA ZAPATA VARGAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 287-120189-0004U, ha cumplido con 
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todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Especialista en Radiología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de abril del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de abril del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6883- M. 45281315- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 156, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MIRNA DEL CARMEN MOJICA MIRANDA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 281-220485-0006F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Radiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de abril del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de abril del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6884- M. 45281617- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 108, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CARMEN PAOLA VELÁSQUEZ CHÁ VEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 048-050298-0000B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración Turística y 
Hotelera. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 

Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de mayo del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de mayo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6885- M. 45281323- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 106, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YEISON JOSÉ CHÁVEZ CHÁVEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-201097-1002R, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de mayo del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 18 de mayo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6886- M. 45286687- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página l 08, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ROLANDO HERMIDES GUTIÉRREZ JARQUÍN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-100984-0029X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Orientación Vocacional y Tecnología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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veintiún días del mes de mayo del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6887- M. 45291912- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 156, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JOSTIN DANUEL MARTÍNEZ DELGADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-070497-0017 A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de junio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de junio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6888- M. 45293784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 119, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NOHEMÍ DE LOS ÁNGELES V ÁSQUEZ CALERO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 409-280392-
0001 U, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con Mención en Educación Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de junio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6889- M. 45035098- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 119, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ADA ELIZABETH SALMERÓN SALMERÓN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-130179-0014Q, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
en Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de junio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP6890- M. 45286788- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 93, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JOSÉ ÓSCAR BALTODANO LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-290778-0005V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Biología. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de mayo del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de mayo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 




